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Comísión de Arbitruje Médico del
Estudo de Julisco
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del
Estado de Jalisco.

Estados financieros dictaminados
al 3 1 de diciembre de 2015
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OPINIÓN DE LOS AUDILORES INPEPENDIENTES

Al H. Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico
del Estado de Jalisco (CAMEJAL)
Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal de Jalisco

l. Hemos auditado los estados frnancieros adjuntos de la Comisión de Arbitraje Médico del
Estado de Jalisco, que comprenden el estados de situación financiera, el estado de

variaciones en la hacienda pública, el estado analítico del activo, el estado analítico de la
deuda y otros pasivos y el informe sobre pasivos contingentes al 31 de diciembre de 2015, el

estado actividades, el estado de cambios en la situación financiera, el estado de flujos de

efectivo, estado analítico de ingresos, estados analíticos del ejercicio del presupuesto de

egresos, interés de la deuda, infonnes programáticos, inf,ormación patrimonial y las Notas a
los Estados Financieros correspondientes al año que terminó en esa fecha, así corno un
r€surnen de las políticas conlables significativas y otra información explicativa. Los estados

financieros han sido preparado por la administración del CAMEJAI- de conformidad con las

disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de

Contabilidad Gubemamental, en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, y
en las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de

Información Financiera, A. C., las cuales se rnencionan en las Notas de Gestión
Administrativa a los estados financieros que se acompañan.

Responsabilidad de la Administración en relacién ccn los estados financieros

2. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados

financieros adiuntos de conformidad ccn las reglas contables indicadas anteriormente y que

se menciona en la Nota 9 a los estados financieros que se acornpañan, y del control intemo
que la administración consideró necesario para perrnitir la preparación de los estados

financieros libres de desviación irnportante, debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos
hasada en nuestra auditoría. Hernos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las

s Internacionales de Auditoría. Dichas norrnas exigen que cumplamos los

req imientos de ética, así oomo que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de

una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de desviaciones

Auditorlc y Consu iorícr de Negoc os

.losé Morío Heredio No 28ló
Co . Prodos Prov dencio

C P 4467A Gucrdolojorc,.lc isco

Te . {33) 3ó 42 1ó 3A
'wr,l"w. ordconsu lor es. com
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4. Una auditor{a conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría
sobre los importes y la infonnación revelada en los estados financieros" Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio dei auditor, incluida la evaluación de los riesgos de

desviación importante en los estados financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dicha
evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la
preparación de los estados financieros, por pafie de la administración del CAMEJAI-. con el
fin de diseiiar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en funcién de las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control
interno del CAMEJAL. Una auditoda también incluye la evaluación de la adecuación de las

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las esti¡naciones contables realizadas
por la administración, así como la evaluaeión de la presentación de los estados financiercs
en su con-iunto.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías
proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Fundamento de la opinión con salvedad

6. Como se menciona en las Notas de Desglose los estados financieros al 31 de diciembre de

2015, no reconocen el pasivo acurnulado por indemnizaciones ni por las primas de

antigüedad a f,avor de los empleados, de conformidad con los artículos 39 ¡, 49 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental (LCCG) ni con las Reglas Específicas del Registro
y Valoración del Patrimonio, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC): ni con Ia NIF D-3 "Beneficios a los empleados". No es prácticc precisar el

importe de los efectos resultantes de la falta de reconosimiento del pasivo acumulado, los

cuales se consideran importantes en atención al núrnero y antigüedad de los emplea<ios.

Opinión co¡r salvedad

7 " En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el pánafo' 6 anterior
"Fundarnento de la opinión con salveciad", los estados financieros presentan razonabletnente

en todos los aspectos materiales ia situación financiera, de variaciones en la hacienda
pública, analítico del activc, analítico de la deuda y otros pasivos y el informe sobre pasivos

contingentes de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco (CAMEJAI-),
Crganismo Público Descentralizado del Cobierno Estatal de Jalisco al 31 de diciembre de

2015, así como los resultados de sus actividades, de cambios en la situación financiera, de

flu.ios de efectivo, estado analítico de ingresos. estados analíticos del ejercicio del

resupuesto de egresos, interés de la deuda, informes programáticos, inttrrmación
rirnonial y las Nrttas a los Estados Financieros por los ejercieios que terminaron en esas

de conformidad con las reglas contables que se señalan en las Notas de Gesttón

dd\,inistrativa a los estados financieros.
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Párrafo de énfasis

A pacir del I de enero de 2014 entró en vigor la Ley General de Contabilidad

Gubernamental para el Estado y Organismo Púbiicos Descentralizados, por lo que el

CAMEJAL preparó y presento los estados financieros de conformidad con esta ley y con los
postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Los principales cambios son ei

reconocimiento de almacenes, reconocimiento de reservas, la presentación de bienes

muebles como activos no circulantes junto con su depreciación; el registro contable se

rcaliza con base en lo devengado (antes se registraba con base en filujos de efectivo) y el

reconocirniento de pasivos devengados y provisiones.

L.os estacios financieros del e-iercicia20l4 que se presentan para fines comparativos, fueron

auditados por otros contadores públicos, los cuales emitieron su informe con salvedades el

23 dejulio de 2015 por la falta de reconocimiento del pasivo derivado de las obligaciones

laboraies de acuerdo como lo establecen las Reglas Específicas del Registro y Valoración

del pasivo (lnciso "C") punto 12.4,de ias Reglas Específicas del f{.egistro y Valoración del

patrimonio, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAtl).

Base de preparación contable y utilización de este informe

10. Sin que ello tenga efecto en ni-lestra opinión, llamamos la atención sobre los estados

finaniierc,s, en la qu* r* describe la base contable utilizada para la preparación de los estados

financieros, los cuales fueron preparadcs para cumplir cc¡n los requerimientos normativos

gubernarnentaies a que está sujeta la entidad, consecuentemente, éstos pueden no ser

adecuados Para otra hnalidad.

Roias miembro de ORD Consultores,

valos

Guadalajara, Jalisco, a24 dejunio de 2016

?.C. Oscar .Ro
Socio de Audi
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Cuenb Públ¡ca 2015

Estado de Situación F¡nanc¡era

Al 31 de d¡c¡embre de 2015 Y 2014

ORD
(Pesos)

coMlslóN DE ARBIÍMJE MÉDlco -- -
Ente Público:

ACTIVO

Act¡vo C¡rculante

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Rec¡bir Efeciivo o Equivalentes

Derechos s Rec¡bir Bienes o Seruicios

lnventarios
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Aclivos Circulanles

Otros Act¡vos Circulantes

Total de Activos citculanles

Actívo No C¡rculante

lnversiones Financielas a Largo Plazo

De.echos a Rec¡bir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes lnmuetJles, lnfraestrudura y Construcciones en Proceso

Bienes ¡ruebles
Activos lntanqibles
Depreciación, Delerioro y Amoñización Acumulada de Bienes

Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

Tota! de Activos No c¡Ículaates

TOTAL DEL ACTIVO

1 .298,004
5A9.278

0

0
0

0

0

1,AA7,282

0

26,000
0

1,383,302
34,562

898,837
0
0

0

545,027

2,432,308

PASIVO

Pasivo C¡tculante

1.167,871 Cuenias por Pagar a Codo Plazo
gsg Documentos por Pagar a Codo Plazo

1,168,870

Porc¡ó¡ a Coño Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Titulos y Valores a Corto Plazo

Pas¡vos Dife¡dos a Codo Plazo

Fondos y Bienes de Terceros en Gáranlia y/o Administración a Corlo Plazo

Prov¡siones a Corlo Plazo

Otros Pasivos a Codo Plazo

Total de Pasívos c¡tculantes

Pasivo No C¡tculante

0 Cuentas Por Pagar a Largo Plazo

26 000 Documenlos por Pagar a Largo Plazo

0 Deuda Pública a Largo Plazo

1,610,673 Pasivos Diferidos a Largo Plazo' 34.562 Fondos y Bienes de Terceros e¡ Garantía y/o en Adminlslrac¡ón a Larqo Plazo

-1.222,377 Provisiones a Largo Plazo

0

A Íotal de Pas¡vos No Circulanles
0

TOTAL DEL PASIVO

44A,857
HAcIENDA PÚBLlcA/ PATRIMoNIo

1,617,727
H ac í enda Púbt¡c a/ P fr iñ on ¡ o C onti hu ¡do

365 376
0

0
0

0

0

0
0

365.375

328,581

0

0

0
0

0
0

0

Apoñaciones
Donaciones de CaPilal
Actualización de la Hacienda Pútrl¡c¿ / Pairimonio

H ac ¡enda Pú bt ¡c a /PÑi mon¡o G ene rado

Resultaclos del Ejercicio (Ahoro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos
Reseruas
Reclific¿ciones de Resultados de Eiercic¡os Antenores

Exceso o tnsufic¡encia en ta Actual¡zación de la Hacíenda PublícilPalriñonío

Resultado por Pos¡ción Monetaria

Resultado Por fenenc¡a de Adivos no Monelarios

Totat Hac¡enda Públícal PÑimonío

TorAL DEL PAswo Y HA,IENDA PÚBLlcA / PATRtMoN¡o

365,376

0

0

0

0

2,066,933

777,747
1,289.146

0

0

0

0

0
0

2,066,933

2,432304

328.s81

0

0

0
0

.1,289,146

405,1 06

884,040
0
0

0

0

0

0

1,28S,146

1,617,727

Lic. Raúl Hemández Alcala
Administador

4
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Del 10. de endo al 31 de dic¡ehbre de 2015 v 2014

(Pesos)

COMISóN DE FSTAM OE

IÑGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

rñgresos dé lá Gestlón

Cuobs y ApotucDñes de S4urdad S6iál

6ASTOS Y OTMS PÉRDIDAS

Gástos de Func¡onam¡ento

M¿teriá16 y Sumin¡stos

Tr¿nsfsenc¡ás, As¡gnac¡ones, Sübs¡d¡os y Otras Avüdas

Trañsferenci¿s lnlemás y Ngnacionesal hr Púbi@

fransferenci¿s ál RGto dol S*tor P¡bl¡@

Subsidl6 y Sub@ion6

Pdsó¡* y Jubi acioñes

l¡ansferencas á Fideicom¡sos. M¿nd.tos v conlctosA.áloqos

fransférénc as e á Segur dád 56 ai

0

0

0

0

0

0

0

0

10,419,766

0

10.419.766

1,291,121

0

0

0

0

1,41,123

11.710.48S

0

0

0

0

0

0

0

0

10,469,552

0

t0,810,535

9,237 115

486 5%

1.086 875

0

0

o

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

121,43

n.#3
0

0

0

0

4.@a

0

o

10,065,866

405.16

Aprovechamrtrtos de Tip codeft

l¡gresos q Venb de Bené Y Servicios

l¡gresosnocompreÓdd6enlasFrácc]onesde¡aLeydelng.esoscá!sád6enEjercicDsFic|esAntginrésp€ndient6de

Pádic¡pac¡ones, APec¡o¡eq Tránsferenc¡as. AsignacaÓn€s, Subsid¡os y Otras Ayudas

Páftiopaciones y AFtuciones

frañsferencias. Asignacon6, Subdios y ás avud¿s

otros l@resos Y Benefc¡os

lnc.m¿nto q Variaoón de Lnvé.brios

Dism¡nlción dé Exceso ¿e Esnm¿cion6 po. Pé.did¿ o Deteroro u Oblescenc€

Disminución del Erceso de Provi*n6

Otc lngr@s y Be@fcios Vanos

fod de ¡ngresos y Otu Berefb¡os

1 ,42O Transi¿renc ás al Endior

0

O Pán¡ciPac¡onés Y Apotuc¡ones

o PádiciDacon6

1 44 convenos

1o,47o.s72 lntére5es, comis¡ones y otros G¿stos de ¡a Deuda PúblÉa

lntses€ de ¡e Od¿ Púb E¿

Comrsisesde la Oeudá Pubrcz

Gstos de lá Douda Púbrca

Costo r Cobduras

AFYG Fi¡anc€r6

@os Gastos y P&d¡das Extraord¡nárias

Estrecio6, &pred&id6 D€terior6 Obl6c€nda vAmdiaciores

Provisiones

o6m¡nuc¡ón & lnv{b.r6

Aumnto por l.*ienc¿ de EslimácÉnes @r Pérdida o Oele'ioro v Obl€enda

Aumeñ @t tss¡c "a, a oe P o?;ones

fros Gastc

0

o

0

0

0

0

0

122,517

122,517

0

0

0

0

0

lnvers¡ón Públ¡ca
0

10.s33,102

n7,747

l.veEión Púb¡cá rc Cáoú!¿bb

f okl de @st6 Y Oñs Pétd¡das

RstÉtu dd Eierc¡ch (AhoftdDehofto)

t/
..-.J't*'

Lc FáúlHemá&Alcab

-1
Aájo prote* de den verded dedárañc q@ lc

.:a¡¡fstrS Dr Sañador Chávez R¿mkez



Cuonta t)ril)Ic! 2015

Estado do C¡fibtou on h Sltutrclón I tnn¡rcklrn
Al 31 de dtctnmbre d€ 2O1S y 2O14

(Pesos)

- - - f t|l'

CRD
COMISIÓN DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE JALISCO

ACTIVO

Activo Circulante

Eféctivo y Equ¡vatentes

Derechos a Recjbir Efeclivo o Equivaleñtes

-Derechos a Recibir Bienes o Setuicios
lnventarios

Almacenes

Estimación por Pérd¡da o Deter¡oro de Activos C¡rculantes
Otros Act¡vos Circulantes

Aclivo No C¡rculante

lnversiones Financieras a Larqo plazo

D€rechos a Recibir Efecljvo o Equ¡valentes a Largo pjazo

Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Conslrucciones en proceso

Bienes Muebles

Activos lntangibles

Depreciación, Detedoro y Amoñización Acumulada de Bienes
Aclivos Diferidos

Est¡mación por Pérd¡da o Delerioro de Adivos no Circulanles
Otros Acl¡vos no Circulantes

227,371

0

0

0

0

0

0

0

0

227,37 1

0

0

0

227 ,371

0

0

0

0

0

1,011,952 PASTVO

71A,412 Pas¡voC¡rculante

130,'133 Cuentas por pagaa a Corto plazo

588,279 Documenlos por pagar a Corto plazo

0 Porción a Corto plazo de la Deuda pública a Largo plazo

0 Tíiulos y Valores a Cono plazo

0 Pásivos D¡feridos a Corto plazo

0 Fondos y Bienes de Terceros en caranlía y/o Adminisiración a Codo plazo
0 Provisiones a Codo plazo

Otros pasivos a Codo plazo

323,540

Pasivo No Circulante
0

0 Cuenlas por pagar a Largo plazo

0 Docuñentos por pagar a Largo plazo

0 Deuda públic¿ a Latgo plazo

0 Pasivos Diferidos a Largo plazo

323,540 Fondos y Bienes de Terceros en Garanlía y/o e¡ Administración a Largo ptazo
0 Prov¡s¡ones a Largo plazo

0

O HACIENDA PÚBLICAJ PATRIMONIO

Hac¡enda Pública/patr¡mon¡o Contribuidd

Aportac¡ones

Donaciones de Cap¡tél

Actualizac¡ón de la Hacienda públ¡ca / patdmonio

Hac¡enda Púbtica/pátrimon¡o cenemdo

Resultados det Ejercicio (Ahoro / Desahono)
Resultados de Ejercicjos Anledores

Revalúos

Reservas

Reclificac¡ones de Resultados de Ejerc¡cios Anleriores

Exceso o lnslfic¡encia en la Actual¡ación de la Hac¡enda públ¡ca/patrimonio

Resultado por Posición l\ronetaria

Resultac,o por Tenencia de Activos ño Monetarios

36,795

36.795

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

777,787

0

0

0

0

777,7A7

372,6A0

405,1 06

0

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Cr()¡rta Públ¡ca 2015

Estado de Var¡ación en la Hac¡enda Pública

Del lo de enero al 31 de d¡c¡embre de 2015

(pesos)

COMISIÓN DE ARBÍTRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO

CRD
Ente Público:

Rectif¡cac¡ones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Patrimonio Neto lnic¡al Ajustado del Ejercicio
Aportaciones

Donaciones de Capilal

Actual¡zac¡ón de la Hacienda Púb¡ica/Patr¡monio

Var¡ac¡ones de la Hacienda Públ¡ca/Patr¡monio Neto del Ejercicio
Resultados del Ejercic¡o (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Fjercrcios Anleriores

Revalúos

Reseruas

Hacienda Públ¡ca/Patrimon¡o Neto F¡nal del Eiercic¡o 2014

0

0

0

0

0

0

0

0

884,039

0

884,039

0

0

884,039

0

0

0

0

405,1 06

405,'106

0

0

0

405,106

0

0

0

0

0

0

0

0

1,289,146

405,1 06

884,039

0

0

1,2A9,'t46

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Cambios en la Hac¡enda Públ¡ca/Patrimonio Neto del Ejerc¡c¡o 2014

Aportac¡ones

Donac¡ones de Capital

Actualización de la Hac¡enda PúbliG/Patrimonio

Var¡ac¡ones de la Hac¡enda Públ¡ca/Patr¡mon¡o Neto del Ejerc¡c¡o 2014

Resultados del Ejerc¡cio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Fjercicios Anteriores

Revalúos

Reseruas

Saldo Neto en la Hacienda Públ¡ca / Patrimonio 2015

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

777,747

777 ,787

0

0

0

I, t82,893

0

0

0

0

0

0

0

0

777,787

777 ,787

0

0

0

2,066,932

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

884,039

Bajo protesta de decir que los Ectedos F¡náhc¡eros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabil¡dad del emisor

.- ''-.:- ¿- - _--
-:-- Dr. SalvadorChave¿Ram¡ez

'-: *'í1.'4¿ a
"'!L- ! F/!*¿. t* !4144

Mtra. Mar¡a Guadalupe griseño rFemández
Contadora l

.l_3"^ l*/ )
Lic. Raúl Hemández Alcalá

Admin¡stradorComisionado
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Cuenh Pública 2015

Esbdo de Flujos d€ Efectivo

el 10- de ;nero al 31 de diciembre d€ 2015 v 2014

(Pesos)

ORD

de Ef4tivo de las Acüvidades de operación

Origen

Cuolas y Apoq¿nones de Seguridad So'idl

Contribuciones de meioras

Produdos de TiPo Corienle

turovech¿mientos de TrPo Cornente

tnq e<os po' V"nta de Bl"*" 
1 

sTl":::""". 
d" r¿ Lev de rnsreso' c¿us¿dos Pn Frer'rcro"

lñ^résós no Comprendldos eñ las Lrac(

i'i.,i"' **".* 
"*orPnres 

de Lquidacior o Paso

Páñ,croacrones Y APoda'iones

';;:;'J.".'"'. 
Á''""'"onFs v subsidros v ords avuda<

Otos Origenes de OPeración

Aplicación
Seruicios Personales

lMateriales Y SÜminisros

Seruicios Generales

i."""*"","""t* t Asignac¡ones al Sector PÚblico

Transierencias al resto del Sector Público

Subsidios Y Subvenciones

AYUdas Sociales

Pensiones Y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos Mandatos v Contratos Análogos

r¡ansferencias a la Seguridad Social

rránsferencias a1 Eierior

Padicipaciones

APodaciones

Otos ¡flicaciones de OPeración

Flujos Netos de Efd¡vo Pr Adiv¡dades de OFración

'I 1,710,889
0
0

0

0

0

0

0

0

10,470,972
0
0
0
0
0

0
0

0

0

10,469,552
1A20

10,781,619
8.682 640

252,782
1,008,960

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

837,236

J10,66

Flujos de Efdivo de las Ad¡vidades de lnvers¡ón

Oriqen
"ii"n"" tnm'"otts lnfaesÜuclura v consrruLcrons cn Proceso

Bienes Muebles

Ofos Or¡genes de lñvresión

Aplicación
Bienes lnmuebleq lnÍraesÍudur¿ v Conslru¿(rones en Pro'eso

Bienes Muebles

OÍas APlicaciones de lnversiÓn

Flujos Netos de Efdrvo Por Adivrdades de tnverslón

Flu¡o de Efectivo de las Activ¡dades de Finánciam¡ento

Or¡qen
Fndeudamiento Neto

lnterno
Eferno

Disminución de Acuvos Financieros

lncremento de Oros Pasivos

Seruicios de la Deuda

lnterno

E{erno

lncr€mento de Actvos Financieros

Disminución de otos Pasivos

Flujos retos de EHivo por Ad¡vidádes de f inanciamienb

lncrerenblDism¡nuci& N€E en el Efectivo v Equ¡valentes al Ef*üvo

EHrvo v EqurvahnFs al Efectivo al inrcio del qercc¡o

;;;;;; í;;;'""'..,". ar Eredivo ¿rnndrder E¡ercic'o

218,685
0

218,686
0

&6,057
0

446,057
0

-227,371

364,988
0

364,988
0

1A4,474
0

1A4,414
0

180,514
0

10,419 766
1.291,123

11,353,385
9,237.115

486.596
1,086,875

0
0
0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

542.800

357,504

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

o
0
0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

130,133

1j67,a71
I,29a,004

0

-130,133

1,298,004
1,167,A71

BajoprotedadedeciverdaddeclafamosquelosEstadosFinanc¡ms.ysusNotassonfazonablementecorectosyfesponsabilidadde|eñsor1,/
l+'/

Lic Raúl Hérnández Alcalá

AdminisÍador
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CUo|ta p(iblir)a 2015

Estado Analit¡co del Act¡vo
Del 1o de enero al 31 de d¡c¡embre de 2015

(Pesos)
{)RL)

Ente Públ¡co: coMtstóN pE ARBITRAJE MÉDtco DEL EsrADo DE JALtsco

ACTIVO

Act¡vo C¡rculante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Rec¡bir Efectivo o Equ¡valentes
Derechos a Recibir B¡enes o Seruicios
lnventarios

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos C¡rculantes
Otros Activos Circulantes

Activo No C¡rculante

lnversiones Financieras a Largo plazo

Derechos a Recibir Efect¡vo o Equjvalentes a Largo plazo

B¡enes lnmuebles, ¡nfraestructura y Construcc¡ones en proceso

Bienes Muebles

Act¡vos lntang¡bles

Deprec¡ación, Deterioro y Amortizac¡ón Acumulada de Bienes
Activos D¡feridos

Estimac¡ón por pérdida o Deter¡oro de Activos no Circulanles
Otros Act¡vos no C¡rculantes

TOTAL DEL ACTIVO

1,1 68,870

1,167,87'l

999

0

0

0

0

0

448,857

0

26,000

0

1,610,672

34,562

-1,222,377

0

0

0

1,617 ,727

25,123,604

12,992.142

1 1,928,530

202,932

0

0

0

0

664,51 7

0

0

0

21 8,686

0

445,831

0

0

0

25,788.121

24,405,192

12,862,009

11,340,251

202,932

0

0

0

0

568,348

0

0

0

446,O57

0

122,291

0

0

0

24,973,540

1,887,282

1,298,004

589,278

0

0

0

0

0

545,O27

0

26,000

0

1,383,302

34,562

-898,837

0

0

0

2,432,308

718,412

1 30,1 33

588,279

0

0

0

0

0

96,169

0

0

0

-227,37 1

0

323,540

0

0

0

814,581

Bajo protesta de de{vercffimé68¡ráñ*os-que los Estados Financ¡eros y sus Notas son razonablemente conectos y responsab¡lidad del em¡sor

.d-\,
.. _,,¿4 t,..{

L¡c. Raúl.Hemández Alcalá
Administrador

"¡ ,¿1¡

Com¡s¡onado
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Ente Públ¡co:

Cuenta Públ¡ca 2015

Estado Analit¡co de la Deuda y Otros Pas¡vos

Del 1 o de enero al 3l de d¡ciembre de 201 5

(pesos)

Comisión de Arb¡traje Méd¡co del Estádo de Jal¡sco

%Rm

DEUDA PÚBLICA

Corto Plazo

Deuda lnterna 0

0

0

0

0

0

0

0

Deuda Externa

lnsiiluciones de Crédito

Titulos y Valores

Arrendam¡entos Financieros

Organismos Financieros lnternac¡onales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo

Deuda lnterna 0

0

0

0

0

0

0

0

Deuda Externa

lnstituciones de Créd¡to

Títulos y Valores

Arrendamienlos Financ¡eros

Organismos Financ¡eros lnternacionales

Deuda Bilaleral

Títulos y Valores

Arrendamienlos F¡nanc¡eros

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Subtotal a Largo Plazo

Otros Pas¡vos

Total Deuda y Otros Pasivos

o

328,581

328,581

o

365,376

365,376

Bajo protesta 
!5ldrcjf-verdad declaramos que 1ós Estados F¡nancieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsab¡l¡dad del emisor .i

Lic Raúl HernándezAl€lá
Administrador

10
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lnforme sobre pasivos Contingentes
Del 01 de Enero at 31 de diciemñre de 2015

Comisión de Arbitrale Médico del Estado de Jalisco

%p'rcm

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0

Provis¡ón para Demandas y Juicios a Corto plazo

Provisión para Contingencias a Corto plazo

Otras Provisiones a Corto plazo

Provisión para Demandas y Juicios a Largo plazo

Provisión para pensiones a Largo plazo

Provisión para Contingencias a Largo pfazo

Otras Provisiones a Largo plazo

TOTAL:

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonabremente correctos y responsabiridad der emisor,,

Dr. Salvador Chávez Ramie2

Comisionado
L¡c. Raúl Hernandez Alcaiá

Administrador

11



ulraaguu-ru-g guüuuüu

sos por Ventas de A enes y Señicros

Tra¡sferencias Arg¡aciones. Sub¡d¡os y Ofas Ayudas

lngresos Dervzdos de Financiamientos

ConÍ¡tuciones dé M€joras

Corriente

Cádbl

Corie¡te

Capibl

PadciFc¡ones y Agbcione
fránsferencias, &ignacG. Subs¡dios y OtÉsAyudas

deOrganismos y EmF€es
CLobs y Apo&ciores & S€or¡dad Social

rer{rs por Vonbs d€ B¡en6 y Serv¡c¡os

Transferenciás. A¡ghácioÉ, Subsidbs y Ot6 Ayudó

Lat ingresos excdent€s curlpriñiénró de b.!q Gen€.¿l decontáb¡l dád Gube.namenral v el impone.€fiejado ¿ebe s€r riémpre d¿yor a.ero

Dr Salvado¡ Chavez Ramiez
Cóm¡s¡ónádó

.'::::J éz-

B¿io protest¿ de decrr
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Financ¡eros y sus Notas son razonablemente @rectos y responsabtl¡dad del emtsor

Com¡sionado

L¡c. Raúl Hemández AlÉlá
Administrador



11.029.271Gasto Corr¡ente

Gasto de Cap¡tal

Amort¡zac¡ón de la Deuda y
Dism¡nución de Pas¡vos

Bajo protesta los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabil¡dad del emisor

Lic- Raúl Hernández Alcalá

Administrador



Rem!ñeraco.es ál Pe¡so¡a de Cár¿cler porma¡ente

Remu¡eÉc ones al Pe6onar de Car¿cier Tra¡sloro

RemuneracionesAdconaesyEspeciales

Segundad Social

Oras Preslacones Soclales y Economlcas

Pagod€ Est muLos a Serydores Públcos

Male.iales y Suministos

Mareriale6de adñn6úacÓn, Emsón de Doc!ñenros yAn¡cuos oncÉies

Alm€.tos y Ulansllos

Vde' oes I an cJos oe Colsr-c. 01, oe eepdr¿( o-
P'ductos QuimEos Farfacéllcos y de Laborataro

CombustbLes Llbr¡canles y Adilvos

Vesluaro Blancos Prendas de Proteccón y Ad cllos Depodvos

Maré¡aes y Swlnstos Pila Segurdad

Heriamieñtas Relacc¡o¡es y Accesor¡os Menores

Serucos Básrcos

Se0eLos de Arendámrento

Seeici6 Prolesional€s, C e¡lilicos fécnicosy Otos SeRlclos

Sefrlc¡ós Finan.iéros B¿¡óárós y Cóm€¡ciaes

S€frcos de lnstaación, RepaEcón Manten¡miento y Conseryáción

SeMcDsd€ Comlnoaoó¡ Socal y PubEdad

S6di.ios de T6slado y Máiicos

Serycros O¡aaes

otos Seilioos Generale6

lransler6nciá!, Asignac¡ones, Subsidios y Otas Ayudas

Transle¡encias nie.nss y Asignaclones a Seclor Púbico

SubÉrdro!v Subúencones

I o*.-.*un"
I PensFnes y rubaq ones

Tra^s'€._c as a r¡d€comsos. Va¡ d¿los / Ofos aráqos

I 
TÉGhbncaá á s€surldadsocl¿

t_

lBEnes Muebles, lnmuebles e lnlanq¡bles

I Mob lla.o y EaulF d€ adm ¡¡sÍación

I uo¡lano y equpo ed!c¿, rcna] y Pe re¿[!o

I F".'"""lsrJ-erra,Medco,oe.á@'aroo
Vehicuos ! Eaupo deTra¡srcde

I Equr dé Dere¡sa y s6ou,da¡

I Máquna¡i¡ Okos Equipos y feramie¡las

I o" '-. e.'eo*
I a-* ¡-,-r*
L ^,,^,*n"*

Obra Púb[La e¡ Bie¡es Propios

I 
o'o,""to" p o¡""r/os A.. olei d. ro-eno

llñversiones 
Fiñ.nci.r¡5 v ot¿6 Provisioñes

AcconBs y Párcrpac¡onBs o€ Laprar

I compc d€ T ruos y Vaores

:;:;"il:$'::T.":;."d 
oa os r or6 ¡-d oqos

I o".*-'*.-.¡aqé, q\Jo'd>Eoed.or5Es*rb,er

I pun'crpoc'o¡es v ¡ponuc'ones
P¿dr.Lo¿.ones

I

| 1Fd...*"

I o."n*.""0"ao€ldaPubca

| "**".0"," o"uo" r,o..
I c.-'*'nn". ¡. . n",,¡. p't¡r..

Gáslos de rá Delda PúbL¡ca

I Lósro Fr Loberuras

I opoyo. rr"n"'",*
I o."'oo,o"t*',"o:F\(oresa,r-'o$ adpd.r

9,706,8S1

6.094983

312 4%

r 32€ 986

291 321

693,351

380,683

?43682

43@
27.@

1 220

56 281

9 500

091,¡24

102,588

{3.680
138 378

64 715

1 56 047

30,@0

8.150

129,000

53.900

75.1@

64,921

2A,2TA

71 356

4 937

6.62?

29712

23 421

8.568

89,686

a2 2m

r0,210,916 
|

6o7o.r03 
I

nrr ro, I

r.326 e86 
|

0l
2s1.324 

|
691 151 I

43r,s61 
|

280 770 
I

sl e25 I

14 ?64 |

,2ol
aa ,t,: 

I

n,ool
1.156.746 

I
82.318 

|4ts0 I

,ontao 
I

69 65r 
L

194 84 I

,r. ;r, 
I

53.42r 
I

167r8 I

:l

:l

:l

:l
.l

,:::::l

'r.M 
I

"lol

:l
0J

o

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

e,237,116 
I

5m5e7e 
I

397 371 
|

88e.r08 
I

::"",1
ozz oss 

I

,uo ,uu I

'zr,II.e7l 
I

12r1 
Lra, 
I

".""1,,t*,ttt 
I

80.84 I

o..uuo 
I

2@ 733 l
6s sli I

,u,.oo, I

I
125585 I

,, or, I

'u.u I

'I

I

218,686

61,386

157 3@

0

0

9,237,115 
I

58859?9 I

:sr.¡zr I

uur.'ou 
I

r r28 851 
I

,au,,* 
|

677 655 
|

133,485 
L

280 7S I

t,,tt, 
I

3i97) 
|

r 2f 
]

56 24r I

,r*l
r,139.985 

|

so8s I

*r,*l
2@ ?33 

|
68 917 I

rer ooz I

'-*rl
53421 

I

'- il

218,686

61.386

157,3@

0

0

s73,832 
|

r6¿.1 29

s4.065 I

*ur, I

'tu'tol0l
3l r75 I

'ru* |

'1!l

i:l
'il

t,,r,: 
I

il
,ru* 

|

'-:l

tl

:l

tl

:

:
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

7 ,*il ".,4 ":iu. -,
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b
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ts¡
E
E
E
tr¡
F
E¡
F
E.U
b
Fb
bb
Fb
b
b
b
b
b
b
b
b
bbt

GOBIERNO

LEGISLACION

JUSTICIA

COORDINACION DF LA POLITICA DE
GOBIERNO

RETACIONES EXTERIORES

ASUNTOS FiNANCIEROS Y
HACENDARIOS

SEGURIDAD NACIONAL

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE
SEGURIDAD INTERIOR

OTROS SERVICIOS GENERALES

DESARROLLO SOCIAL

PROTECCION AIVBIENTAL

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA
CO¡,4UNIDAD

SALUD

RECREACION, CULTURA Y OTRAS
IV1AN I FESTACION ES SOCIATES

EDUCACION

PROTECCION SOCIA!

OTROS ASUNTOS SOCIALES

DESARROLLO ECONOI\¡ICO

ASUNTOS ECONOMICOS,
COI\4FRCIALES Y LABORALES EN
GENERAL

AGROPECUARIA, SILVICULTURA.
PESCA Y CAZA

COIIIBUSTIBLES Y ENERGIA

I\4INERIA, IVANUFACTURAS Y
CONSTRUCC¡ON

TRANSPORTE

COIVUNICACIONES

TURISfVO

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS
ASUNTOS ECONOMICOS

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES
ANTERIORES

TRANSACCIONES DE LA DEUDA
PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA
DEUDA

0

0

0

0.

0.

0.

0

0

0

0

0

0

0

11,308 387

0

0

0.

0

0

0

0

0

0

0

0.

0

0

0

0

0

0.

0

0

0

0.

0.

0.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16



E¡.H
F
E-.E'
E

=tb
E
E
ED

tsD

Er
br
bD
b
b
Er
bD
b
b
b
Er
FD
b
b
b
b
b
¡

b
b
b
b

Concépto

eg¡e9rg¡

Apróbado
'Amptl¿iiones¡(Ré

ahraaiñnaal.. Módiflcrdb. DéV_éngtdct' .Pagadó Subéjere icio

1 2 3=(t+z) 4 5 6=(s_4)
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES
Y APORTACIONES ENTRE
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE
GOBIERNO

SANEA¡,4IENTO DEL SISTEN/A
FINANCIERO

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCATES
ANTERIORES

0 0(

00(

00(

0 0l

0.0r

001

0 01

0.0r

001

0 0f

0.0(

0.0(

0 0(

0.0(

00(

0 0(

0.0(

0.0(

Total del Gasto _--.- 1 308,387 27 711 851 0 12 020 ?34 3l 1t 029,271 2: 1 .429,27 1 .21 990 967 0t

17



._t

Eajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente
correctos y responsabilidad del emisor

Lic. Raúl Hernándes Alcalá

Administrador

Fernández

F
b
b
ht
¡t
¡t
¡

¡r
EI

=t¡t
Er
Er
a
a
b
trT
b
b
br
b
trr
trf
trrr
D
Drrrr

No aolica

Total Créditos Bancarios 0 0

Total Otros lnstrumentos de Deuda 0 0

TOTAL 0

Dr. Salvador Chavez Ramirez

18



Matriz de Indicadores para Resultados solg
I

lcoMIsIoN DE ARBTTRAIE MEDTCO DEL ESTADO DE JALISCO ^)n-r \ t-l

{ l,¡illl(,r( l(in Adm¡n¡strativa

bitraje

o22lJatisco

o del

de

del

stado de

alrrl,rrl rL.

{rtrl,ill (h,

| '||¡l,rrl rlr.

r¡rlrlrlrrrLrrl

l,¡rrtrl.rrl rlr
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'r 
lr I rl( l,ttl

ención del

Atenc¡ón del

Atenc¡ón del

conflicto
médico

acrente

lgJral

salud y

soc¡al

seguridad

soc¡al

Salud y

seguridad

soc¡al

Salud y

segur¡dad

Comis¡ón de

:,rl{rl Lrl¡,{ 0

0221 i¿lisco

com¡sión de

Arbitraje

Médico del

Estado de

022 lal¡sco

omisión de

aJe

Médico del

Est¿do de
l
Prestac¡ón de

Servic¡os

Públicos

Prestación de

Seruicios

qú!!i!,-o!

l,rllril lilt'.r 0

',,rlr¡l l,¡1t.,¡ ¡¡

0?2ll¡lisco

(l,)l l¡l¡sco

Arbitraje
Médico del

stado de segur¡dad

confl¡cto
médico

te

191 paciente

Prest¿ción

Seruicios

Públicos

Prestación de

Seruicios

Públicos

stado de

,l?1f,.9.. ..

comis¡ón de

Arbitraje
Méd¡co del

Estado de

lalisco

.stado de

alisco
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tatrdos Financiercs y sus son razonablemente corectos y responsab¡¡¡dad del emisor
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Com¡s¡ón de Arbltraje lvlédico de Jalisco
Gasto por Categoría Programát¡ca

Del 01/01/2015 Al 31112t20'15
/^^¡^-\

q
'

dlLJ
f :l

Concepto

Egresog

Aprobado AmpliaCiones/(Re
duccionesl

Mod¡ficado Devengado Pagado Subejercic¡o

2 3-(1 +.2) 4 5 6-(3-4)

Programas

Sujetos a Reglas de Operación

Otros Subsidios

Prestación de Servicios Públicos

Provisión de Bienes Públicos

Planeación, seguimiento y evaluación de
políticas públicas

Promoción y fomento

Regulación y supervisión

Fulciones de las Fue-zas Armadas
(Únicamente Gob¡erno Federal)

Específlcos

Proyectos de lnversión

Apoyo al proceso presupuestario y para
mejorar la eficienc¡a institucional

Apoyo a la función pública y al mejoramiento
de ia gestión

Operaciones ajenas

Obligaciones de cumplimiento de resolución
jurisdiccional

Desastres Naturales

Penslones y jubilaciones

Aportaciones a la seguridad social

Aportaciones a fondos de estabiIzación

Aportaciones a fondos de inversión y

reestructura de pensiones

Gasto Federalizado

Participaciones a entidades federatlvas y
municipios

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y
ahorradores de la banca

Adeudos de ejercicios fiscales anter,ores

00c

00c

I 308 387.27

00c

0.0(

00t

00r

0.0(

00(

00(

0.0(

00(

00(

001

00r

00r

001

0.0r

0.0(

00(

00(

00

00

000

0.00

1,851.03

000

000

00c

00c

00c

00c

0.0c

0.0c

00(

00(

00(

0.0{

00(

00(

00{

0.0(

00c

004

00(

00(

0.00

000

12 020,238 30

0.00

000

000

000

0.00

0.0c

0.0c

00c

0.0c

0.0c

0.0c

0.0t

0.0(

00(

00(

0.0(

0.0(

00(

0.0(

00(

000

000

0.0c

00(

000

0.00

I 1 ,029 ,27 1 .25

0.00

000

0.00

000

000

0.00

0.00

0.00

000

000

00c

0.0c

0.0c

00c

0.0c

0.0c

0.00

000

11 029,271 .25

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.0c

0.0c

00c

0.0c

0.0c

00c

00c

0.0(

0.0(

0.0(

0.00

000

990,967 05

0.00

000

000

000

0.00

000

000

000

000

0.0c

00c

00c

0.0c

0.0c

00c

0.0t

nnt

0(

Total del Gasto lr 1081872 7r r 851 0i 2 024 238 1t 11 029 271 11,029 271 990 967 0i
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COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE JALISCO

CATALOGO DE BIENES ARMONIZADO

ry,-qm
cóDrco

ARMONIZADO

51 1 10001
51 1 10002
51 I I 0003

Y T,

ONJITNTO L 01 4{.1 mts
NTO L o1 40 mls

CON.JUNTO {

I B"t Fr^,-.-** VALOR EN TIBROS

3.589 00
3,5E9.00

5 1 0004 3,589.00

5 1 0005 iiRCl-r veRo 3 cAÉE-f,{s cFtctr'j tr4ODELO
1.2.4.1.1.1.5 915.00

o-u /-u't -uu4-u0 1 .2.4.1 .1.1 .6

1 .2A.1 tr?
1.300.00GABE Ph-AM-l 6-09-01 -004-001

5 1 0007 [/ÉSA I\,lULTIUSOS COI\I PUERTAS
r.3uu.00

E1
1 0008 itLLA.IQlis :1i¡ip0 $llt0N,0ptRAf]vc. aazo PL,AM.l 6.07.i01 :065.0O1

900.00

51 1 0009 cLl;a'l) I t, JS.Ltü\ :p.*¡l uC. :ro;O- Ptr-Af\,¡-1 A-no-n1 -nAA,ññr 1.2;4.1.1.1.1
DADO,DE:'BAJA..
D¡O-o:O¡EE¡A

5 10011 L ÉRIRO Di: pisc cct] puEñT/rS cor¡iEiF¡:- PE-AM-'t 6- 10-01-047 _OO1
1 .2.4.1 .1 .1 .1

12Alt1l
800.00

1.-606^0d5 1.$$19.: !!t!aM¡¡U;13l¡ ltilrll4iMg;o'.l{]titü ! PE-AM-16-07-0 1 :065_002FEffiT5 1001,3' ]]LLA.MOD,. OVH I:4 MCA, OFI'E HéME__-lI---
ffi1,61\,*4

1: :2 ::: 4:, 1., 1.: :,1,.,1 1 )AlJ(1,:,DE:BAJI
.:,:4¡l:lf .::t:t:.e.:a:S

5 10015 rtA Molt. OVH 4.MCA.0FtCE HdMÉ- PL,.AM 6-07-01 -065-005 JADO,DEI'BAJA5 1 0016 5llrLA,.MOD. OVH .1 4 MCA.. OliiC[.. tlOtt¡F ye'-AM- lrti-U /.01,.065:006 1,2.4.1.1 .1 .17
5 10017 MOD: OVH MCA. 0Fleü l-iot\,rF-.:- ntr-AIVI:l b:U /-U1.Uti5-()O7 1 .2.4.1.1.1 .1E JADO,DE.BAJA

Fl!lry$qqi.r,p,9¡i:,1a,&,{ :l11¡l*F:Hq¡r6.:.? .P,É.,
tSiu$4]] -... :.+i2.4:A:: 1,A.ta1:g a::BtftlA;.511:1,00'1'9j .-3]\,ltA'-Murldi{1V.lj$1!4'iM{}É'.:,¡S f &f:fi O¡!Jr;: iil b:,:¡ziu,:liu6 .,.L,:. 1:2,4:i:

51 1 '1 0020 N/OA. OFICF lrOt\¡{: PE-AIVI 6-1 2-01 -065-0¡z 1.2 4.1 1.1.21

12.41.1 122
r 89.00SILLA lvloll OVf.i Ir4CA. OFTCE f.1(]r"11, Pr-AfM-1 6-'t 2-0 1 -065-003

51 1 10022
'189.00

PE-AM 6-1 2-01 -065-004 1 .2.4.1 .1 .1 .23 189.0051110023 PI-AM 6-04-01 -065-003 1 .2.4.1 .1.1.24 l89.OO51 1 1 nA24 HOIüL PI.AM n-04-0 1 -065-004 1 .2 4.1 .1 .1 .2t
TZAT¡12(

189.00srLL"A MOD. OVI¡ t+ tr¡t¡. cl.rct ¡i-lr,,tr
51110026
51 1 10027

SILLA lv1OD. OVH 14 r\¡CA. OFTCE HOME
89.00

o-u4-u't -u65-002 1 .2.4.1 .1.1.27 189.00
PE-AM-1 6-04-01 -065_005 1 .2.4.1 .1.1 2t 89.0051110028 12.4 1

1 2A1
.2(

.11

4UU.UUiILLA fuIODÉLTJ OVH 19 C/B¿O TAPI: ViNIf]][I
51 1 1 0030 ] LI.A IIIODÉLO 

'VI
9 C/BZO. TATI Z V]\] P]FI 400.00

5 1003,1
1.2.4 1.1 1.31 400.00

t-r-AM-1 6:U3-01.065_002 1.2.4.1.1 :1.32 DADO:DE BAJA-
400.00

51 '1 
1 0032 Pr-AM-'1 6-03-01 -06s-003 1 .2.4.1 .1 .1.3i51110033 JILLA ¡¡ODELO OVI.i

lll-rA IVODEL C OVH

; L,LA I¡ODELO OVI I

9 C|B7,A

I C/B-ZC

I' rJE rJ

ñdffi

aPlZ Vl¡llPlEi
¡Plz vtr.,lpil.f

Al,]Z V'i'r't,1lL

AP]érillitllPtFt:

51110034
1 .2.4.1 .1 .1 .34 400.00

Pr-AM-1 6-0 1 -01 -065-001 1 .2.4.1.1 .1 .3f 400.00
E1 10036 :::PL:,

-ur -ub5-uu2 1.2.4.1.1.1.36 400,00

51110037 illl.A MO[JEL0 OVH t 9 CtBi:O TAPIZ V \-ipE HT.AM 1 6-01 -0 1 -065-004 1.2.4.1.1 .1 .386 1 0038 stLLA ftonglo ovFt 1t c/B¿o rÁp z v N -rri Pt-Atvt- 1 6-0 1 -01 -065-005 1.2.4.1.1.1.39 400.005'1 1 1 0039 srLLA [40]Et.O CVH tg c¡gzc l¡,ptz vrltpri PT-AM b-u 1 -01 -065-006 1.2.4.1.1.1.40
12A11141

400.00
Pt-AM- 6-02-0 1 -06s-001

5'1 110041 JITLA ¡ilCN'LC OVIJ 1! C/BZO APIZ Vitiip Fi
400.00

PE-AM- 6-02-01-065¡02 1 2.4.1 .1 .1 .4 4UU.UO
1 .2 4.1 .1.1 .43
TZZ77tA4

400.00
C,I6Z PI.AM. 6-02-0 1 -065-004

51 10044 JiLLA I\4OÜELO OVI-I 1A CItr7O TAPIZ VINl]PIEI
r,-irlJU L'r(J\Hlt-87) l¡P:\N. lt

4UU.00

51110045
1.2.4.1.1.1 4! 400.00

Pr-AM-1 ii-02-0 1 -065_006 1 .2.4.1 .1 i .4e 4UU.Llt)

¡ilt;r.r.¡\:hrh!j,u r tyQ.iu$()'FÉ$aDc. fapl¿ plEL MOD.

PE-AM-1 6-02-0 1 -066_001 1 .2.4.1 .1 .1 47 3,030.00

51

51
51

1 0048
1 0049
1 0050

P E,AM,1 6-01,:0 1'066¡01: 1 .2:4,L1:,1-4t UADQlDETT'BA.:IA
PE-AM-1 6-03-01 -066_001 1 .2.4.1 .1.1 .49 3,030.00
Pr-AM-'1 6_02_01 _037_001

1 .2.4.1 .1 .1 .5C I,tr00.tJ0¡r'lESA JUN"TAS C[lCULAR [4CD. StRltjS ],nRit-a_-- PE-AM-1 6-02-0 1 -052-001 1.2.4.1.1.1 .51 1.900.0051 1 1 0051
51 1 1 0052

PL-Atvl-1 6-03-0 1 _037-00 
1 1 ,2.4.1 .1.1 .52 4,9E0.00tu1OD. CONJlltlTO GEREUC Al.. CCN t[iREFa-

1 .2.4.1 .1.1.52 5,980.00511100s3 vlr$A LSQUIi'JEfio 1,4C.'D p[NINSUL/TR ¡tID S-rn PE-AM. 6-01 -01 -052-00t 1 2.4.1.1.1.5451110054 i\{ESA ESQUTNERO tvloD pEtJINSULAR tuiEDi-rD Pr-Arvr-1 6-01 -0 1 -052-003 1 .2.4.1 .1 .1 .5Í 448.00511100s5 ESC I\¡OL]Etc CONIÉIú PÓ.O2TOI.R1.AóE;_- PE-AM 6-05-01 -037-00 1 1 .2.4.1 .1 .1 .56 2.525.0051 1 10056
I .2.4.1 .1.1 .57 1,3U0.00

T300¡-o-
51110057 \ROTIIVERCS MODELO 1C,02 0OtOR CAOE:arl t t-AM-'t ti-05-01 -nñ4-nñ, 1 2.4.1 .1 .1.58
51 1 1 00s8 LiisA pARA t¡¡pnEscg cc¡l nol¡¡¡SlluEF]i5
51 1 1 0059

1.2.4.1.1.1 6( 1,565.00
1.2.4 1.1.1.6' Z.55U.UUJUN,Ji]I.1TC E..]ICUTJVC ESCUADRÁ ] ISC. CRI.J'A Hr-Atvt- b-1 0-0 1 -037-00 1

51 0061 2.850.00
UL Ph.AM- 6-1 0.01 -065-001 1 .2.4.1.1.1 .6¿ IJAI]o:DF RA,.IA

\NAQiJFL D5 5 REP]$AS PE-AM- 6-07-01 -002-001 1.2.4.1 I 1 6( 194.84.lt!!tbr I PCRiÁVIDE') PE-AM- 6-07-01 -070-00.1 1 .2.4.1.1 .1 .7( 585.00
r-AM-1 ii-07-0 1 -052_OO2 1.2.4 1 1 171 226.09
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51110065 JAL]INL ] L UNIVERSAL 1 8I] X 9ÍJX4{J fu']h ]I\L]i.]L) E-AM-1 6-07-01 -002-002 1.2.4.1 1 7 1,050.00
51 1 1 0066 ESIACICN DE IRABAJO S{-'I\¡IEJICIJ I VA OXFORD PE-AM-1 6-04-01 -037-001 1 .2.4.1 .1 2,5UU.UU
51 1 1 0067 1A{J]ON LIE I RABAJO SIMIhJ!Ji] I IVII OXFORIJ rt-Atvt- I o-u4-u I -uJ /-uuz 1.2.4.1.1 I.5UU,UU
s1110068 SILLA DE LUJO IüCA. REQUEZ PE-AM-1 6-04-01 -065-006 1.2.4.1.1 75 960.00

:b;l;uJt*ivl t'l 6-0 ;n fftiul
F1 0070 SILLON SEN¡] EJECUTJVO I\]IODELO OHS 2OOO NEGRO P E-Al\4- 1 6-07-0 1 -066-0 0 1 1 .2.4.1 1 7 999.00
51 1007 1 JILLON SEMI EJECU I IVO IV]OIJELO OHS 2OOO NIGRL PE-AM-1 6-07-01 -066-002 1.2411 78 999.00
51 10072 ] LLON SEIV]I EJECUTIVO I\¡ODEtO OHS 2OOO NEGRO PE-AM-1 6-07-01 -066-003 1.2.4.1.1 79 999.00
51 1 0073 JILLON SEIV]I EJECUTIVO MOIJTLO OHS 2OOO NEGRC PE-AM-1 6-07-0 1 -066-004 12411 8C 999.00
51 1lll]74 JILLON SE¡,4I EJECUÍIVO MODELO OHS 2OOO NEGRC PE-AM-1 6-07-01 -066-005 1.2.4.1.1 81 999.UU

5'1 1 0075 J]LLON SEMI EJECUTIVO IV]ODELO OHS 2OOO NECJRO -Atvt- t b-u / -u1 -ubb-uub 12411 6/ 999.00
51 1 0076 JILLON SEI'¡I EJECUTIVO ¡iIODELO OHS 2OOO NEGRC PE-AM-1 6-07-01 -066-007 1.2.4,1.1 999.UU
É4 10077 JILLON SE¡II EJECUTIVO MODELO OHS 2OOO NEGRC HE-AIVI-1b-U / -U'I -Ubb-UUó 1.2411 8¿ vvv.uu
51 1 0078 ]ILLON SE¡.llI EJECUTIVO N¡ODELO OHS 2OOO NEGRO PE-AM-1 6-07-01 -066-009 1 .2.4.1.1 v99.UU

5 1 0079 ; LLON SEIV]I EJECUTIVO IMODELO OHS 2OOO NEGRC PE-AM-1 6-07-01 -066-01 0 1 .2.4.1 .1 86 vvv.tJ(,

51 1 1 0080 CSCJ ':vJr! L,l . orcr VrD cC .Ógi PF-AM-1 6-Oti-t) 1 -0:.t7-00 1 1 .2.4.1 87 1 380 00
-r'{i4t:ljl: IF,¿:,FRTA$;-t ,,:;,,..,,1é:l::'::.: ; :::.:2: : l:tl.a::El¡lu1ll:ó;tt47lt):|*)..*t!t:l j.ü.7 ttttt¡,|.x tt',.¿t4 t1.jrl\.

s1 1 1 0083 MESA DE JUNTAS MED, 2.4 CAOBAS TT.AIVI- I O-U/-U I -U¡Z-UUó 1.2.4.1 9C I,CUU.UU

5'1 1 10084 CHAROLA PAPELERA 3 NIVELES PE-AM-1 6-04-01 -057-001 1 .2.4.1 9'1 270.00
51 '1 '10085 ]HAROLA PAPELFRA 3 NIVELES -AIVI- Ir)-U4-U I.U3 I -UU¿ 1.2.4.1 92 270.00

5'1 10087 3ILLA:MünELO üHS-20r HGRrY PE'AM:¡ 6ru6::0 ;{J65:00i1:r 1'14r'1 gr DAD.O'DFBAJÑ:
5r 1 1 0088 MESA DÉ JUNTAS ,90 DIAMETRO PE-AM-16-04-0 -052-001 1.2.4.1 o4 ,IYC.UU
51 1 1 0089 SOPORTE PARA]V 14''A21' CO[,I PORIAVIDEO Pt-AM-1tr-0/-0 -0 /u-002 1 .2.4.1 99 585.00
51 1 1 0090 JABINETE AHORRA ESPAC O LIAFBELt-A. OAF-2 (AC PE-AM-1 6-01 -01 -002-00 1 1 .2.4.1 .1 100 1,005.49

1 0091 RE RI8A:;PARA:TE tEF- ü N(] t,z E;Alvtr-rt'; 1,tr:fJ tJ I 5:trtrt 1:2:4"1.1 101 DADO..DE'.BAJA
si 11',0092 ;0p0RT€,'MteRú-r"r0¡.i DAs PE;AM;'lb:U/-U: U /U:UU3 1 .2:4.1 .1 UAIJO..UE-tsAJA
51 1 1 0093 ,IBRERO GRAI{DE PF-AM- 6-12-tj -{i47-OO1 1.2.4.1.1 103 6.226.00
51 1 I 0094 iI i ot] RLui-]]\AaLt t tLA tsPtlr l\L PE-AM- 6-07-0 -066-01 1 1 .2.4.1 .1 104 ¿, 1 óJ .ó4
51 1 '1 0095 '/N Dt-(t' ¡t',t -F. * :'.Drc . I PE-AM-16-07-0 -066-01 2 1.2 4 1.1 10t Z. IJJ.JJ
51 '1 10096 S LLOII R!i)LINALILE IElA LSf'r(llAl o-u / -u -uoo-u I J 1.2.4.1.1 10€ Z, IJJ.JJ
51 I 1 0097 IIESA SALA LECTURA PF-AM- 6-1?-O -052-OO1 12411.1.107 6UU.UU

511'10098 MESA PARA 1MPRESORA -AIVI- IO-UJ-U -ucz-uu I 1.2.4.1.1 11 bVU.UU

51 1 1 0099 SILLA VISITANTE IVIOD. OI'IV-14 PE.AM. 6-04-0 -065-001 1.2.4.1.1 11 195.00
'51 1'10100 SILLA:Vl.$lTANTE' M0.L),:: 0HV-1 4 Pt-AM.1b-'lrUiU i{J65,UUZ 1.2,4 .t11 IJAIJO'uÉ,::BAJA
51 1 1 0101 SILLA OPERAT1VA OHS-21 PE-Atvl-16-05-0 065-003 1 2.4.1.1 118 800.00
51 1 10'1 02 ARCHIVERO VERTICAL 3 GAVETAS PE-AM-16-06-0 -004-003 12411 '1 19 1,430,00
51110103 ARCHIVERO VERTICAL 3 GAVFTAS PE-AM-'1 6-06-01 -004-004 1.2.4.1.1 12C I,I+JU.UU

51 1 '1 0'l 04 SILLA SEI\iIIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 -065-040 1.2.4.1.1 12 546.25
51110105 SILLA SEMIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 .065-04'1 1.2.4.1.1.1.122 546.25
51 1 1 0'106 SILLA SEMIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 .065-042 1.2.4.1.1 12 54rl.25
51 I 10107 SILLA SEMIEJ ECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 -065-043 1 2.4.1 1 12t 546.25
51110108 SILLA SEMIEJECUTIVA VIN I-PIEL PE-AM-16-07-0 065-044 1.2.4.1.1 125 54b.;¿5
51110109 SILLA SEMIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 065-045 1.2.4.1.1 126 546.25
51110110 SILLA SEMIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-16-07-0 -065-046 1 .2.4.1.1 127 546.25
51110111 SILLA SEMIEJECUTIVA VINI-PIEL PE-AM-'1 6-07-01 -065-047 1.2.4.1.1 12e 54b..25

51 1101 12 ISCRITORIO PININSULAR HE-AIVI- Ir)-U / -U -UJ / -IJIJJ 1.2.4.1.1 130 1.424.43
51 1 10.11 PUENTE PARA CONJUNTO PE-AM-16-07-0 -073-001 1 .2.4.1 .1 13 6U1,65
51110114 :REDENZA VINO PE-AtVl-1 o-07-01 -031 -001 1.2.4.1.1 132 1.110.06
51110115 ]ABINETE PARA COPIADORA PE-AM-16-07-0 -043-001 1 .2.4.1 .1 ¿,¿uu.uu
51110116 ]ONJUNTO EJECUTIVO CONTEfu']PO PE-AM-16-04-0 -037-003 1.2.4.1.1 134 2.885.00
51110117 CON.lll NITO E.JECiJTIVO COI'l"lEMPO PE-Atvl-16-04-0 -037-004 1 .2.4.1 1 '13i z,óó5.uu
511'1 01 18 :ABfNü]FlAlvlURO BE,r:80 Ce'\l PUrRTA R|:TRACTII PE:AM-1 6-04-01,::043-003 1.2.4.1.1 4ai É{LJLJ.:,L¡E:.IIE AJ

51 1 1ül i*F*)lllLi{silusslrg!¡l! }:g*it ]?!,}lcrilrRALij 34utl4...: ::t:::1:t?:A'37*;S::1rt1

5111f}12() SILLA OHS.21 CON BRAZO PE-Atvl-1 6-04-0 1 -065-00I 1 .2.4.1 .1 IÓC / UU.UU

51114121 stLLA.'OHS-21 üüN, 8RAZ0 PE-AM-j 6-O4.0 I :065-009 1,2:.4.1 1 1,39 DADO.DE BAJA
51 1 1 012? SLLLA OHV-1,1 TApIZADA EN TEi,/\ hG REY PE-AM-1 6-04-01 -065-01 0 1.2.4.1.1 14C 1E9,UU
511 10123 :ILLA OHV-14 I APIZAII.á. E,\l I FLA HG llFY PE-At\4-1 6-04-01 -065-01 1 1.2.4.1 14 189.00

;*t'¡i\Ul!,,:l:lrl$lli.i-1dkft-,t:::rrrr:,::i:li t:u,rli¿il :;:Ut;ii:,t:g4ll 1,4

51:.1.101.25 -s.lI,LA,.PHV,14.TAPlZADA ÉN.trt- nG,nr,t Ph.AM ti-04.01:065-01 3 1 .2.4..1:1 143 DADO:DE;:BAJA'
51 '1 1 0126 l\'l¡rsA OlRUi]l AR []i:' 1 M IIF fllAM¡:"lRO t:-Atvl- I o-u4-u I -uJ ¿-uuz 1.2.4.1 144 ó55.UU
51 1 10127 ESCRITORIO GRAPA DF A 1.4-60 PF-AM-1 6-O6-01 -O38-001 1.2.4.1.1 14 óUU - UU

110128 A L EHAL URIDINIA CON 1 CAJOhJ LAIJ]I]L Ri) 'i Ht]-Atvt- Ib-ub-tj t-t].J t-tLr'l 1 .2.4.1 14t 1.060.00
511 10129 )ORTA TECLADC REC1O EN LAT¡INADC ]6 K1M P E-Al\4-1 6-06-0 1 -07 4 -00 1 1.2.4.1 147 1it5.00
5'l 110130 SILLA SECRFTARIAL OHS.1 O PE-AM- 1 6-06-01 -065-002 1 .2.4.1 1 350.00
51110131 SITLA VISITANTT OHV_12 PE-AM-1 6-07-01 -065-01 0 1.2.4.1 149 189.00
51 I 10132 SiLLA VISITANTE OHV.,] 2 PF-AM-1 ri-O7-O1 -t)ti5-0 1 1.2.4.1 150 189.00
51110133 Lrl!SA li'lPR.SOR;\ L)L J'.b- /b Ll13 Ll.l I iit Pr\flals Y Pt-AM-',] 6-U /-U1 -U52-004 1.241 15 915.00
511101:14 ilESA DE JUNTAS DE 1-8 DIAMETRÜ PF-AM-1 6-07-01 -O52-01 0 1.2.4.1 152 1,gUU,UU

¡l:::5.*:M:At35: 4SITANTE fuIOD RÉ.1060- ta.v:f{M.1. b;ú.ttn L:.o€;5, |¿12::::.: '.,:,.a,),.:l)4.:,,2.,#f t5:
5'l 1 1 0136 SILLA VISITANTE MOD- RE,1060 PE-AM-1 6-07-0 1 -065-01 3 1.2.4.1 15t 43U.UU

51 '1101371 }.1ttA VISITANTC:'.MOS;, REr:1 0S0 Pt.AMil t'-071U1.065.i0 1'4 1.2.4.1 l5t L):AD.í).:':DE:::BAJA

5 1 illtA:vts|TANTp'lirót1:'RE:1 060 PE:AM: 6,07:01'.-065.01 5 1'.2:.4.1 lEa ,UAIJ9,:,UH,,HAJA



51110139 ]ILLA VISITANTE MOD RF.1060 Pr-AM-1 6-U/-U1 -{J65-0 1 tt 1 2 4.1.1 .1 .1571 430.00
51110140 iILLA VISITANTE MOD. RE.1O6C PE-AM-1 6-07-01 -065-01 7 1.2.4.1 .1.1.1581 430 00
5, 1 01, ,ill,t,A VIS¡TANTF:MODI'. RF 1:06u PE¡AM¡1,6.0201;065:01'8 1,:2i4:1.:1 . 1 it1i59l DADO]]]DEiBAJA]
51 1 10142 JILLA VISITANTE MOD. RE.1060 PE-AM-1 6-07-01 -065-01 9 1 .2.4.1 .1 .1 .1601 430 ó0
5 1l:]l1:43 TILLA]]VISIII\NTE MOI].:, RE:1 060 P E:AM;Í6:07:01,:065i020 1,.2]4:l.:'1i. 1,1 611 )ADO DE:.BAJA
511:1:,O14X. iILLA:VISITANTE MOn.'R€!1 060 PE:AM;1 6iO7:O1 ;06 5{2,1 1:2.4t:1'.1:1,1621 }ADO"'DE'BAi
5 10145 V]ESAS IJE JUN IAS UIRCULAR IJE 1,4 IJE IJIAMh I RO t-AM-1 6-U /-U1 -U52-005 1.2.4 1111631 1.900.00

iglgr:1,0tllt6 M.W:p.,BilllNl}|SlC.nA!j1üEltD.Fl¡l9E:,Q!S(48r..B9. ;[ :P*:.8\M/A:Qfi ,7-..QL-rO'52i008Sl1l I :;2i4;ír. Í3 l:1l54t'DADO;;rD8Ei.{¡IA

51 110147 ,iLSA hStJll NhRU i-lol.l POR lA I ECLAII{ ) Pt-AM-1 6-U /-U1 -U52-007 1 2.4 1 1.1 1651 1,500.00
51 1 1 0148 IttA DE VISITANTE MOD RE.1060 PE-AM- 1 6-07-0 1 -065-022 1.2.4.1.1 .1.1661 430.00
51r1 f i0149 IL.LA...DE VISITANT,E,.MO.D],R,8..1.060 PE--AM:1.0-U./-0'l:,;U6:5i023 1 .2,4'1 : 1,':1 .,1|87 I DADO DE BAJA
51110150 SITLA DF VISITANTE MOD. RE,1060 PE-A¡/l-1 6-07-0 1 -065-024 1 .2.4.1 '1 .1 68 430.00
51110151 SILLA DE VISITANTE MOD, RE.1060 PE-AM-1 6-07-01 -065-025 1241 1.1691 430.00
51 1 1J1 52 SILLA DE VISITANTE MOD, RE.1060 PE-AM-1 6-07-01 -065-026 1.2.4.1 1

51'1 10r1 dt 106r), 1..2'..4::1 1

5111 l154 SITLA DE VISITANTT MOD. RT.1060 PE-AM-1 6-07-01 -065-028 1.2.4.1 1.172

51 1:101'55 5]LLA'Df VlSltANTE MOD. Rr,1060 1:2.4.1 1.173
51110156 SILLA nE VISITANTÉ MOn. RF 1060 1 1.2.4.1

511101s7 SItLA.ÜÉ VISITANTT MOD. RE,lOOO 1.2:4.1 1.17

51 1rl01r58l DE VISITAI'¡T É,MOD] RE]1.060 16-07.0 1 1 1.1

'51,1,1.O1159': D E,'VIgITANTE]:MO.D:I]:'R]F-1' O6O 1.:.2::4..1 1

51 1 1 0160 DE VISITANTFI MObl RF,:1060 PE:AM;16:07j01 1''.2:4,:'.1 1.::1

5l I 10161 SILTA DE VISITANTE MOD, RE.1060 1.2.4.1 11 4
S1.1.1,0:i,112 E:MüD,irrrRE:10{¡0 1 1

51 1i10'163 SILL.A]]]ÜE].VISITANTE. MOO:: RF..1 060 .1..214':,1

51110'164 SOT]RE CREDENZA I]E 1 ¡] CON 2 PI]F.itTAS PE-AM-16- 1.2.4.1 1 1821 1

5,1r,1,1.01165,, SILLON:FJEüUTlVOjMODi.'R,P,:1 00 1.2.4,1 1::1

51110166 SILLAS VlSlTAllTE lvloD RE-1060 lvlCA REQUIF 6-07-0 1 -065-038 1.2.4.1 1 144

5l 11016?- VIjil TAN 1.2,4.1 1.1

51 '1 101 68 PEDESÍAL DI ARCI ] VO C/1 CAJON LÁPJCi:RO. 1 PE 1241 11
5'1 1 10169 PORTA TECLAÜO DÉSLIZABLE RECTO 1 1 1 1.2.4.1 1.187
5111O170 A 2 1241 1

511 '10 1 SOFA HOLANDA DE 3 PLAZAS 1 1.2.4.1 11

51 110172 N1ESA DE CENTRO SID]SFNO DF 1 X 55 X 55 PE-At\4-1 1 241 11
51110 DE DIAI\¡E 1 .2.4.1 ,|

191

51110 74 S DL rL .. .OF--)"rC. ¡L,Uñ ,L 1 1241 1 1921 1

10 75 salFA uF 1 Pl AZA a)FF Ht) TtfjO tAU!RF l l-: -AM-1 6-07-01 -067-004 1.2.4.1 1.193
a.:E*.141a{gáa Sq.sAigE 1r!it!*tr9!l{!ii!i!!:*!, ,!F-:]ri¡!E?,!i:1r.1$iluiiLlKl9; ti:liiAMíft,tJótUA:{r-SZ¡UUU; *.:'::,'.:::.::,,.1.,.?;{:;.:1177:;:ffi tl,g4lt3A.Fl1E@PltsAtA'::.

il\14177 IiISLN ET[, Ar MU R{] trE. :EQ..C{]N PU f RIA RrrRACTll HE-AlVl.'l ttitJ¡J.tl:l -t14:l-{ i( l1 1.2.4.1 1:1 9f DADO]:DETBAJA
51110178 SILLA VISITANTT MOD OHV-12 PE-AM-1 6-08-01 -065-002 1 2 4.1.1.1.196 189.00
51110179 SILLA VISITANTI MOD. OHV-12 PE-Atvl-1 6-08-01 -065-003 1 .2.4.1 1 .19 189 00
5 1,O 80 'll.l-A:rM5jTANTE:MOü:,Ul'.lV-1 2 Pt'4M.1 6.UE-U1.U65¡{J{J4 1.2.4.1 1.198 fADO...DE].BAJA
51110181 S}I.LA VISITANTIi MOÜ: ÜHV.12 PF-AM:1 6-08-01 :O65iOO5 1.2.4.1 1,.,1.9{ J.AIJ-(),,.11L:,,tsAJA
5 1 1018 SLA EJE.U TI\IA CONI Efu1PO(ESC F,iE P/COI"IP rtr-Atvt- I o-u4-u t-uJ/-uu5 1 .2.4.1 1.204 2.UU5.UU

1101,83 jrLLA.]QrJS,.:1, rJOil.A8A¿p. 11ü..REY DF. HAWA| PE-AM-1 6.04.01 -065i01 4 1,2:4..:1 1..:2O1 IJAIJC]:iDE.B.AJA
51110184 SILLA VISITANTE I\,IOD OHV-12 Hl:-Atvt- tu-uv-u I -ub5-(Jtlz 1.2.4.1 .1.1.202 IE9.UU
5 110185 SILLA VISITANTE MOD. OHV.1 2 PE-AM-1 6-1 0-01 -065-003 1 .2.4.1 1.203 r óv.uu
5 110186 UFSA (]IRi)IJ!AR IIF 1 M {IF IIIAMFTRI) Pt-AM-1 6-U7-01 -052-(X)1 1 .2.4.1 1.204 855.00
s1110187 ARCl.llvlRO DE 4 GhVE'iaS VERIIC/|L COLOR PE-AM-1 6-06-01 -004-001 1.2 4.1 1 204 1 660 00
51110188 \IIUH]VTRO JL 4I]AVT ]45 VTII ]]OAi, COLOR PE-AM-1 6-06-01 -004-002 1241 1.209 1,o6U.UU
51110189 {RCIIlVERC VER'r-lCÁL 3 GAVEÍAS COLOR Cr\CBA PE-AM-1 6-07-0 1 -004-003 1241 210 1,430.00
5 110190 ;ABINETF PARA (]OPIA[]ORA Pr-Arvr-1 6-09-0'1 -043-00 1 1.2.4.1.1.1 222 Z,JCU.UU
5 '1 10191 \RCHIVIRO 4 GAVFTAS P E-Alvl-1 6-06-01 -004-005 1 .2.4.1 .1 .1 .22i 1 660 0n
5 110192 \RCHIVERO 4 GAVETAS PE-AM-1 6-06-01 -004-006 1.2.4 1.224 1,660.00
5 't10193 \RCHIVERO 3 GAVETAS PE-AM-1 6-04-01 -004-001 1.2.4.1 1.224 1.630.00
E 110194 \RcHIVFRo 3 (]AV!:TAS PE-At\it- 1 6-04-01 -004-002 1.2.4 1 1.22( I,OJU,UU
5 110195 PORTA CPU COTOR CAOBA PL-AM-1 ti-U 1 -U 1 -076-{JO1 1.2 4.1 |.¿¿l 1.225.00

110196 ]HAROI A t]F ACFRO PE-AM-1 6-08-01 -002-00 1 1.2.4 1.225 VUU.UU
5 110197 SILLA ERGONOMICA PIEL PE-AM-1 0-01 -01 -065-007 12.4.1 1 .236 2.240.52
5 1'10198 SlLLOfl SEIlilE,irCLJl IVO OHE-SS [,14t I A NFGIIA PE-AM-1 6-07-0 1 -065-048 1.2.4 I 254 2.552.OO
5 1 10'1 99 IVESA DE JUN"|AS C RCI.]LAR DE 1 20 Df D AIviETRC Pr-AM-1 tr-01 -01 -052-00 1 1 .2.4.1 .1 2.1 1,250.00

EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS
51 51 0004 REGULADOR LS 1000f\4 1000w 120v 4 PE-AM-16-08- 0-030-002 1.2.4.1 3.1.4 443.10
51 51 0006 MPRF$ORAHP DEaKJET:1?20.exl PRO gÉRlr CG I l PL:AM-1 6-.01 :l 0-02 1',:O01 :l .2.4.1::3:1 .E uado:,'de bata
5'1510008 }WITCH 3 COI\,I 44OO SUPER STACK SER E 7V566E18 t-AM-1 b-0E,1 U-042-JJ1 1.2.4.1 .3.1.8 11 .124.47
51 51 00'1 0 iI]TÍADROR CISCO '1605 R !:THERNETIYi¡,] SF'IIi: PE-AM-1 6-08-1 0-043-001 1.2.4.1 3 1 1( 11,151.91
51 51 001 1 '.lO EREAI( SOI-A I'JIODELO l\4ICROSii ll'liri'3íJ0 CIREi Ib-u4- IU-U.Jtj-tLrl 1.2.4.1.3 1 11 /9U.UL)
51510012 NO tsREAK SOLA I'JOI]EI'C Tü]CROSR IN.L: i :CO CII?1:C PE-AM-1 6-05-1 0-030,001 1.2.4 1311 790.00
51 51 001 3 t1() ÉRFAK SOtA r\,tODEtLr ¡.41{lRóSR lt'rÉT 300 aiÍiic PE-AM-1 tt-O't -1 0-t)l.it)-00 1 1.2.4 1.3.1.1 /9U,UU
51 5100'14 NO ÉREAK SCLA IJODELO l\,llCROSR lNÉl'300 CiRiC PE-AM-16-0S 0-030-00 12.4.1.3 1 14 790.00
5t'51001,5 ]QI\¡PUTADORA'CO¡¡PAQ] MOP.:PESKPFiO'EVQ ISOI PE-4M,1 6-04-1 0:004:001 1.2.4:1..3,1 uado de, bata
s1 s1 no1 6 CO]\4PUIADORA,COMPAA.][4OD. DIiSKPRO EVO N3OI PE-4M,16-O4;10;004-002 1 .2.4.1:3.1...1,6 DacÍO'de baia
5151i0017 ]ON4PI] IADOR^ COIVIPAO [It]D DLSKPRü .;O T'3f L PE,AM.1:6-06-10:004!00,,1 1:..2:4.1,3i..1 UAOO,,rdé,,b¿
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¡

¡

¡
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51 51 001 I ,,lPRESORlr l¡P LASER JE-f 1200 SEfiiE USCil6:1699:r PE-AM-1 6-03-1 0-024-001 1 2 4 1.3.1 .181  ,4ZU.UU

51,i51'0020 :OMPUTADORA'PORTATIL SQ,NY P_F-4M.1,6:03:,1.0,f]{}4-O03 1 .2:4,;1.3.1.2C Dado:de,:báia

5,1::51.OO22 PAO..H194U Sinrr,núi,iiérO 1:214..1':3:.1..22 uaof}',,oe:.oata

51 0023 IIpFRSTACK 3 S\r^JITH 4400 SE 24-PORI PF-AM-1 6-0U-1 (\-J42-{j02 1 2.4.1.3.1.23 tc. r Io.o l

5'1510024 ;ITERS'I.ACK ] SW]TCH 44OO STACKING KII PE-ArV-1 6-08-1 0-042-003 1 2.4.1 .3.1 .24 4,217.49

51,4{ nn96 {P coMpAc Flls'DV670A#ASM PE-AM:1 6-04-1 0-004-003 1.2.4.1:3,1.?t Dádo de,bala

51 5. o;[r27 i.[, eoMpAC PE-AM-16:04:1 0-004.004 1.2.4,1.3.1.21 Dado'de baiá

I 51 0028 VIICROSOFT OFFICI 2OO3 MIUIA sin número 1 2.4.1 .3.1 .28 350.00

515,1r0029 ¡EM'rbiMl!f':256.MB,DDR'.K¡NGSTON SERVIDOR Siri ñilmerci 1.2,4.1'3:1'.29 Dado.de.báta

s 1 0030 \DOBE ILUSTRADOR VERSION 1 O EN ESPi Sin número 124.1.3 130 4.990.00

51 51 0031 \DOBE PHOTOSHOP VERSION 7 EN ESPA srn numero 1.2.4.1 .3.1 .31 I4,YóU.UU

ñ1,61 nn?.11 ARJ:L.liA'MAU}<b¡ü9(jKtr:l: :ó../.U l¡in numero L214:::1'-3.1-37 naddi.'dlt::h!ália"

51,51'0034 )iMM,:DE,'M EMORIA' DDR,,,DE' 1'28:r,MB slR nümerc 1.2.4.1:.3'1,.7 ll:}ádo:de:l]álárrlr

,51510035 I¡jCROP RO]oESADOR,T P:,l,l l'A'S66':'MH¿ sin ñúméfc l-2.411::5':r1 nádó'de het

51,510037 üEM.DIMM,256.MB-¡4 GST^Nrirpr:¡,T-oSHtBA SiÍ1]]rnúméro 1:,:2:A't:1:3.1'.37 UA.doidiq..üel

1510038,, LÓPFY,EXTERNO:.U$B PE;AM.l 6'08:1 01.1046-001 1..2.4.1:3:1':3€
.Dado 

.Cle'báiit'l,,..,.

151 0039 3ófiiPüiADoRAtco¡¡pAQrrEVO,D.220.2.8/256 RAM140 PE.AM-1 6i03.1 0.004.002 L2,4't:1:.3:1..38 Dadó dér:baia

5,1510041 biéNiTOR.COIüPAO :1 5rl'NEüRÜ CON:'PLATA PE:AM:1 6-04:1 0.028:U01 1 .2:,4..1 .3':1 .41 t,)elIo..fle nalE

s15 0042 MEMORIA KINSTONG 256''RAM:VAIO PCG]]FX87 Sin n'rlmero 1 .2:4:1.3r,1rt4i Dado de,rbátá:

51 51 0043 üéN]iOn €Álir$UñG.nYNAFLAT,753OfX'FANr. Pl,9¡lr PE-AM --1 6- 1-0: 1 0 ;Q28 -!JQ:Z 1..2.4,1 .3.7:4'¿ Dádo,,cle,bala

1.5r10045 DISCO DURO'4O"GB:7ZU0,KHI s¡tli,,,número' 1.2,:4t:1::t3::1.3:l UagO,Oe;BAlA)

1 0046 DlS(]o:.UU,RQ::ZUltU SiñrlÍúmero 1 .2,:4.1 ::3.11:,X111, ÁE Dadó der:bá¡Artrt,l

51 51 0047 ACTüAUZAC ION:(]O¡ 1'*^O :Sih,ñiimeiO 1:2,4:1:t3i:1:47 D4QQ.,.9.e.:,,AalA'

5r 51 004C rARJ ETA.MADRE] DDRK|NGS UUI-( ''S¡n,número., 1,':2114.1...3-1,,4t Dádólilé¡báia

005'o ic;o:fttJRó¿oG8]l7200 srn nirmero 1 .2 :4::,1'':3'.' f )5( Dado de,b¡laiil

1 005 1 TORRE OUEMADORA !I BAHIAS PE-AM-1 6-08-1 0-044-002 1 .2.4.1 .3.1 .51 5.500.00

51 510052 JNIDAD.,,FLEXIBLE. 3,5 Siri númeró 1:,2.4:1:3.1:52 Dado derr'bAlá

1510055 3ONIROL'PARA CANON Sin número 1.2.4.1.3:1':5t Dado de baia

51 51 0056 \¡ONITOR HPTLAT 19' NiS 40G19N6902tsXY PF-AM-1 tt-01 -1 U-UzE-UU1 1 .2.4.1 .3 1 .5t ó5U. UU

1 0057 iñüpiJTADORÁWX4300.''ilS 2UAS4?0J03 PE-AM-1 6-01 -1 0-004.003 1.2.4.1.3.1.51 Dado de,bÍ

'1510059 ñiEMORIA KINGSTON:256 Sin número 1 .2,:4'.1.31:59 Dado delbi

515,10O60 ;D ROM IN IE"RNU IUH LI II UN sii-.ir.núriiero 1.2,4,i,,31.i6C IJaOO-Oe:rr!

1 1o06'1 CD...ROM',INTERNQ,"IDE,LI I,]t ON :rtR numero 1.:2:4'.1',3:,1:67 Dádo de,,,b€ a.:

51 51 0062 ACCES POINT INALAMBRICO PE-AM-1 6-08-09-02 1 -001 12413 .6t 980,00

51 51 0066 riooÚLo ri¡Éri¡oÉl¡,ÓÓR.krÑGsÍoÑ 512 MB Kfc-D3zq 'r : . ' sin Qqmero 1':2:4,1:',3: :6( Dado'de,baia

51 51 0067 ¡rsco ouno 160 GB EXTERNO SAMSUNG CON EXrEI PE-AM-16-08-10-047-001 I 2 4.1.3. 67 ,1UU.UU

51 1 0068 vC¡ltrOnLOKlg"LGFIATROI'] l/OLrlle2\A'rNiS;o] PE-AM-'1ii-08-1O-UZU-UU1 1.2.4 1 .3.1 .68, 2.260,0t)

5rl 10a7,2 jrsc¡illúr,lnor¡ééHiBArDÉiNorEBÓok120GBlBE54q.' -.: ..utR:nurnero 1 ,2.4.1.3 uado oe.o€üe

51 51 0073 ICEREARO...DV!:I6EE'' WY J I--tON Siñ núrnéao:.,:,,, .. | . 
..1 

,2.4:1.3 ae Dádoide b€

51 51 0074 lMEMOnlArs6 MB. KrNGSrON,rKrc!!l!3/2! Sih núffiero 1.2.4.1.3. 74 Da00.0e DÍ

51 51 0075 IORRE OUÉL']1\DCRA DVD COli CTREBRO v!Y'"ROl' PE-AM-1 6-08-1 0-044-003 1 .2.4.1 .3.1 .7 5.495.00

51 51 0076 OFFICE PRO 2OO/ WIN32 TsH UU srn numero 1.2.4.1 .3 7( 5. /trtj.uu

511510080 MUUU tU,,,Utl:MtsMtlKlA,,^l l\lj> i Ul\.,:.1',\¡ sin.número 1'.2.4.1.:3'.1..8C Dádd:d,e,báiá

51,51 0081,:, lMÓrjÚLO'DÉ.j\¡E-MORIA.KINGSTr gN,,l :gB:.PA.RA:r.oSl1l
isln..nüfnero 1.2.4 13, ::81 ',Dádo rier,báiá:

5j,51O092.:l MóD_utO,rDF,.MEMORIA KINGSÍoN,51 ?tMB MADiKTC: stn:n¡,rnero .tt.Z.q. j 
a ó..:,1...ó z

'UAdOttOeiOata

51510084 IFSCAN, P Lluü ron PE-AM-1 6-07-1 0-037-002 1.2.4.1.3.1.84 474.26

1 51 0086 Oi!'lPU-|ADORA LAl.llX CORP 4050 N/$ 0! 77 4A2D PE,AM-1 0-06-1 0-004-002 1.2.4.'1.3.'1.86 ó.5b5,UU

5 1 0087 lOl\TPUIADOIIA LANIX CCRF' 405i1 l'.¡ls 0{r i 1 t'7,191 pF-4M,1 6,07-1 0-004,004 1 2 4.1 .3.1 .87 8,5tt5.UU

51 s1 0088 :c[,IPUTAnORA LAr.] X CORP 4050 flls C91 I ,;748',]!.' PE-AM-1 6-07-1 0-004-005 1 2.4.1.3.1.88 8,565.00

-- iGmñsiñl :óüÉün:4Dt **:LA$lxic&&R41r5ñalüJ€:.q3$l:7r¡49J ¡ ::PE:414t16.ff S¡rgt$.84'¡,.&ü?:. :t: :::::,,., -1.2;4iJ*:t:8-9 tláil'¡^t¡i5-rhá'ái

5 1009(l I¡PRFSORA LASFR SANISUNC I'IL-2855 ND PE-AM-1 6-06-1 0-02r -001 1 2.4 1.3.1.9( 2,860.00

5 10091 ICENCIAS Í\¡OLP GOBIERNO DE MICROSOFT OFFICI 5tn numero 1.2.4.1 .3.1.91 U,VJU.UU

5 100!12 ICENCIAS ¡IOLP GOBIERNO DE ¡]IICROSOFT OFFICI srn numero 1.2.4.1 .3.1 .9t IU,CUU.UU

1 0093 II\4PRESORA LÁSER SAÑ1SUNG ]V]1.2855ND N/S 14F\A PE-AM-1 6-03-1 0-024-003 1 .2.4.1 .3.1 .93 5,200.00

5 1 0094 I APTOP HP PROBOOK 45205 PE-AM- 1 6-08- 1 0 -024 -002 1.2.4.1.3.1 94 14,5UU.UU

5'1510095 COI\¡PUTADORA LÁNIX CORP 41 1 O N/S 1 007885489 pE-AM-1 0,03-1 0-004'001 1.2.4.1.3.1.95 ó. /UU.UL

5 1 009ti :IREWALL CHECK POINT SAFE OFFICE A PE-AM-1 6-08-1 0-048-001 '1.2.4.1 3 1.96 J4, / tO,O

5 51 0097 ]OMPUTADORA PORTATIL ACER PE-AM-1 6-07-1 0-024-00 1 | ¿4 | J I Yt 3,999.17

5 51 0098 ]OI\¡PUTADORA HP I\¡ODELO 6005P N/S MXLO31 1]V]B( PE-AM-1 6-U2-1 U-UU4'UU1 1 2.4.1.3.1 .98 ó ¡r4U.5 I

51 51 0099 ]OMPUTADORA HP MODELO 6005P PE-AM-1 6-07-1 0-004-002 1.2.4.1.3.'1.99 8.740,5 1

5151010t) COMPUTADORA HP ¡/]ODELO 6005P N/S I\¡XLO36O7X1 PF-AM-1 6-U4-1 U-UU4-UU5 1.2.4.1.3 100 E 40.51

5 51 01 01 ]OMPUTADORA HP MODELO 60O5P PE-AM-1 6-07-1 0-004-006 12413 l0 8,740.51

51 5l 01 02 iERVIDOR HP PROLIANT I\¡11 1OG6 N/S I\¡X203901D3 PF-AM-1 ti-0tt-1 0-0[]4-uu2 12413.1 102 J1 .ób / .4t

s1 s1 01 03 APTOP HP 630 S/N 5C813646XY PE-AM-1 6-07-1 0-024-002 1 .2.4.1 .3 10: V,UóJ.UU

5 51 01 04 PROGRAMA NUCONT PE-AM-1 6-07-1 0-058-00 1 1 .2.4.1 .3. 1 25.550.00

51 51 01 05 LAPTOP HP 630 S/N 5CB1447VTV PE-AM-1 6-04-1 0-004-006 1.2.4.1.3 I 9,083.0U

51 51 01 06 LAPTOP HP 630 S/N 5CB,1447VYT PE-AM-1 6-04-1 0-004-007 1 2.4.1 .3. 1 9,083.00

5 51 01 07 MPRFSORA LASERJET HP PROP 1 102 PE-AM-1 6-09-1 0-021 -001 1 .2.4.1 .3 107 I tó.bó

5 5'10108 IABLET APPLE 32 GB NEGRA PE-AM-'16-01 - 1 0-059-001 1241 10 I 8.499.00

5'1 0109 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL BROTHER PE-Al\4-16-02- 1 0-02'1 -001 1 .2.4.1 .3 1091 1,5tr0.52

510110 1OIVPLJTADORA ALL ]N ONE HP 43OO N/S I\¡XL2432DH P E-AM- 1 6-01-'1 0-004-004 12413 0t 12.500 00

510111 1¡¡PRESORA -ÁStR HP CP1025NW N/S CNB2Q'2169 PE-AM-1 6-01 -1 0-021 -00? 1 2.4.1.3 3,248.{J{J

510112 :SCANER HP SCANJET 5590 N/S CNlCGVH065 PE-AM-1 6-08-1 0-037-001 1 2.4.1 .3 I 5, / /U,UU

51510113 .]O BREAK TRIPPLITE 1 5OO 6 CONTACTOS PE-AM-1 6-08-1 0-030-008 1 .2.4.1 .3 7,946.00



ádorá Lenovo Aio deacentro c260 1.2.4.1.3.

1 .2.4.1 .3

PE-AM-16-08-1

1.2.4.1 .1.1.1

RA TI,JTRA EXT. 17 ESCALONES 1.2.4.1.1.1.

A'DC1:d60.ÉERlE.,4t10Il325

EXT1NTOR COZ 1O LBS 1.2.4.1.1.1

INTOR CO2 5 LBS MARCA BADYER51 I 1 0006
FXTiNTOR DF IIALON 2 KG. HALON 1211 tvlc 1.2.4.1.1.1.68

PALMVi::IeONECTED.ORGANIZER N/S.1 0GK13f
' I :.2:. 4':1.,:1 ;' 1.238
1 .2.4 1 .1 .11 " cP21 Q625r910010

1.2.4.1.1.1.
1.2.4.1.1.151 91 001 2
1.2.4.1.1.1.

1.2.4.1.1.1 .51 91 0014
1.2.4.1.1.1

TV LG 21" CP-21Q64 1.2.4.1.1.1
1.2.4.1.1.1.247

OGRABADORA LG LC-ED47 M 1.2.4.1 .1.1.

ENFRIADOR GRAt Et 1.2.4.1.1.1.24

FRIGERADOR LG GR.3O6SH 9P ALM 124.1.1.1

VENTILADOR TORRE PE-AM-1 6-07-02-028-004 1.2,4.1.1.1.108

'16-07-02,01 5-001 1 .2.4.1 .1 .1 .111UINA DE ESCRiBIR
PE-AM-1 6-07-02-029-001 12411111

-16-07 -02-029-002 1.2.4.1.1.1 .11

1.,2.4.'1,1 -1::1

IV]EDIDOR DE PRE PE-AM-1 6-07-1 1 -21 3-001 1 2.4.1.1.1 .11

)ÓPIADOIRA 1 83ID DEVELOP 1 .2.4.1 .1 .1 .1

RFLOJ CHECADOR 1.2.4.1.1.1

PE-AM-1 6-04-02-028-001 1 .2.4.1 .1 .1 .206
1.2.4.1.1.1

FXTINTOR 1O 1.2.4.1.1.1.21151 91 0036
7 

:.2. 4.:1 :,. 7'.'.1:'2

1:2,4.,1.1.;1':21

TTNAX-ACTO 12',26352 1.2.4.1.1.1.
1 .2.4.1 .1 .1 .2151 91 0040

1.2.4.1 .1 .1 2175'1 910042
1 .2.4.1 .1 .1 .218
1.2.4.1 .1.1.21

CATENTADOR PE-AM-'1 6-09-02-006-001 1 .2.4.1 .1 .1 .221

1 .2.4.:1.:711,251

PE-AM-1 6-07-02-003-002 1 .2.4.1 .1 .1 .

CROCOMPONENTE PANASONIC 1241.1 1228
I 0-01 -020-001

1.2.4.1 1.1 231

TINTOR 4.5 KGS. PQ$ PHILAIJTTPHIA PE-AM-1 6-07-0 I -042-007 1 .2.4.1 .1 1 232

1.2;4i1'.J.

COPIADORA KYOCERA KM.281O 1.24111234
PE-AM-1 6-07-1 0-01 0-003 1 2.4.1 .1 .1 .51 91 0055

1.2 4 1 1.1.253

ECTOR VIEWSONIC PJD 5123 PE-Al\4-1 6-07-1 0-01 6-001

1 ,2.4.3.1 .1 .1
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Balo protesta de deciF\rérdad-declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son Tazonablemente correctosy résponsabiMad del emisor

Dr. Salvador Chavez Ramirez

Comisionado

.tf:
- . i¿-/l \4stra. lvlaría ernández

Lic. Raúl Hernández Alcalá
Administrador

541110003 iilntie',GxE ¿ut L1.r]i óidil8c485r1¡51.9R:'. cotoailáta.rit¿ t ErAlvt;,.1 o-ur'¡¡t,b:dt}tlJtutt:l 1:t;!Z-44:t4,1::. :ued.dtiild9baiarrl
54 1 1 0004 \tt tude gl std '1 4, co or rojo, serie K¡,4HC¡.¡4NABAU4661 ( PE-AM-1 6-01 -1 6-003-002 1.2.4.4.1.1 .4 120.608.69
541 1 0005 Jonda, Suv 2015 blanco marfil serie 3HGRI\43r Ph-AM-1 6-0 1 -1 ii-tl0:l-O03 1 .2.4.4.1 JCO,VUU.UU
b41 1UL}U6 qutomovrl Nrssan March 2t)15 PE-Ar\4- 1 6-07-1 6-003-00 1 1.2.4.4.1 157.300.00

EQU'POS DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION
5651 0002 CENTRAL KX,TA6 1 6 PANASOI\ IC Ht-AM-',] 6-U /-09-006-0()1 1.2.4.6.5.1.2 13,005.20
5651 0003 IFLEFONO KX;T!i5 IJNILIh¡EA S,EN{III I A PF-AM-1 6-08:09,01,2-001 1.2.4.6.5,1..3 lJado de.rb'¿
565 ooo4 TELEFONO KX;:TSs,UNILIN[A SENCILLA' rtr-Atvt- I o-u4-utJ:u t,z-ug,l 1:2.4.6.5'|1.4 Dado de.ib¡
565 UOUS I bLLI"ONO KX.TSs IJNILINEA SEI.JCILLA PE-AtVI-1 6-07-09-01 2-003 1.2.4.6.5 1 5 220.00
565 0006 DIADEMA PLANTRONICS A-.1 OO rt-Alv¡- t(]- I u-uv-uz4-trtJ I 1.2.4.6.5 '1.6 100.00
565 u008 Ti:tEFOl..lü i!1ilt1"l []:-Á Cilfl ljANTAl lA kl-r77lll! PE-AM-1 6-07,09-0 1 2-004 '1 .2.4.6.5.1 .8 ,510.00
565 0t')09 ] FI IFONO UNIt INEA BLANCO PANASONIC rt-Atvl- I o-u4-uv-u I z-uu4 1.2.4.6.5.1.9 210.00
565 OUlU iFI.EFONO UN]LINEA BLANCO f]ANASONIC PF-AM- 1 6-04-O9-O1 2-0ni .2.4.6.5 210.00
5651 001 1 TFI ETONO UNiI..iNEA BLANCO PANASON]C PE-AM-1 6-04-09-01 2-005 2.4.o.J ,1 210.00
b65 uJ12 TFI FFONO I]NII ¡NFA BI ANCO PANASONiC PE-Alvl-1 0-04-09-01 2-006 .2.4.6.5 210.00

001 3 iELÉFONO KX-T 7730 t-AM- t tt-u5-u9-u 2-002 2.4.6 5 1 .13 1.250.00
565 UU1 5 EiEFaN{-1 KX-1G2820 ¡.tAr Af/rlFi aal:4 CilT P¡lÁ Pt-AM-1 {i-O3-O9-O1 2-003 2.4.6 5 1 1 t5.Utl
565 001 6 ItttFol"lo ü, T77:r0 lvluLlltir..liti PROoRAtv}\ilcn PE-AN/-1 6-1 0-09-0 2-OO2 2.4.6.5.1.1t 1.550.00
5ti5 001 7 TiLEFOI..IO UNITINFA SENCILLO KXTS5OC PE-AM-1 6-06-09-0 2-003 4.6.5. 1 .1 14¿.UU
565 00'18 r./-1O4ii11 IEl EFOI'IO NAIÁ¡JeR CO 5 E G¡iZ Ft-Atvl- to-u t-uv-u ¿-t)l) I 2.4.6.5 EUU.UU
5ti5 001 FAX HP PE-AtVl-16-1 0-09-0 4-002 2.4.6.5.1.1 't 390 43
565 0020 I It[:FON0 Ut{tLlNEA SENCTLLO }üt-S500 Pt-AM-1 b-U9-U9-U 2-001 2.4.6.5 2C 200 00
b6b 0tJ2 1AJ1 IüADOR DE TLAI.JAPAS STARTEL AD32 S¡n nümero .2.4.6.5. ,21 uado,cle,,ba¡a
56.510r].?? ttL¡\CK 8[RRY 9700 stn nümero 2.4.6.5. ¿¿ Dado,rdé bala
5b5 0023 iELtsFONaJ li.JAt AI4BR aó fVOTORaI /:. Fa)X r5 PE-AM-1 6-02-09-01 2-003 2.4.6.5 2 559.48

:,.5'e¡Fi1()O?-*: IEt€iaü¡{s]Niqc?rM8RrgüM8lú R.ü'DE-.r0'{5 PE:AMr-1.6;15:Og:01'2;O0'1rr. 2:4:6.5 :24 $€0Q,,0t'rF€la
565 002s \PPLE IPHONE 43 }2G8 GSM_$PA BTACK Sin número .2.4.6.5.1.25 ljado de baia

5671 0001 \TO RN I L LADOR., I N,{LAM B III C Ü Pt-AM-1 6-U7-1 4:U83-001 1.2.4.6.7 .1.1 UAUO ljb,.tsAJA
5fr7 1 0u02 )af DADORA i\¡.l D YARK ¡¡ACHll.iFS 3 5 llP 8&S 2! All PE-At\4-1 6-07-1 4-071 -001 1.2.4.6.7.1 1.913.00
5671 0003 D!:SBROZADORA 28877591 30 PE-AM-1 6-O7-1 4-0¡t4-00 1 1 2.4.6.7.1 +b5.ztJ

5971oU{J1 Licenüra Kaspe$kv 1.¿.C.1,1 DADO DE.BAJA
5971 0002 SIAG Nucont 1 .2.5.1 .0.2 zv,vJJ.üu
5971 0003 Proqrama Nomipaq 4.628.40



Relación de Bienes lnmuebles que Componen el Patrimonio

Cuenta Pública 2015

(pesos)

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco

m:
Ente Públ¡co:
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Datos de la Cuenta Bancaria

Número de Cuenta

Baio protesta de decif verdad declaramosque.los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emjsof1l

Administrador



NotasalosEstadosFinancierosporelejercicioqueterminó
el31 de Diciembre de 2015 Y 2014'

(Cifras expresadas en pesos mexicanos)

1. ANTECEDENTES

con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de

contabilidad Gubernamental, anexamos este documento a los estados financieros del

organismo correspondientes al mes de DICIEMBRE de 2015 y de2014' cumpliendo en todo

momento con los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad

de que la información descrita en este documento sea de mayor utilidad para quien la analice'

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados financieros

delaComisióndeArbitrajeMédicodelEstadodeJalisco:

;#rtu*a'. 
^'&,"i u; \'

'.U, 'írr/

a)

b)
c)

Notas de desglose

Notas de memoria( cuentas de orden), y

Notas de gestión administrativa

Notas al estado de situación financiera

Nota 1. Activo.

a) Efectivo Y Equivalentes

1. El saldo de efectivo Y

gran liquidez Y sujetas

que al final delmes de

equivalentes el Organismo maneja dos cuentas bancarias de

n io.o, riesgos significativos de cambios en su valor' mismas

Diciembre ZOtS y 2014, reflejan los siguientes saldos:

ry*,

y Federales que

operatividad del

de Pensiones del

TIPO MONTO 2015 MONTO 2014 CLASIFICA
CIÓNNo.

1

BANCO CUENTA

SANTANDE
R

65502646781 CHEQUES $1',311,522.67 $1,587,081,00 CORTO
PLAZO

$0.00 CORTO
PLAZO2 BANSi 97199108 CLASICA $0.00

La cuenta primera es utilizada para los ingresos propios y fondos Estatales

delorganismoyqueconellaserealizaelpagodelgastocorrienteparala
organiimo y la segunda cuenta fue creada por instrucciones del lnstituto

Eiado, parárealizár los pagos por aoncepto de pago de cuotas al mismo'

b)DerechosarecibirEfectivoyEquivalentesyBienesoServiciosaRecibir

l. Por tipo de contribuciÓn no aplica

31
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2. La cuenta de Deudores Diversos arroia un saldo al 31 de diciembre del 2015 por

$6.02 derivado del siguiente movimiento:

I Fernando García Escalera.- Monto faltante en comprobación de viáticos en el
mes de diciembre, cabe mencionar que este monto fue recuperado y
depositado el día 8 de enero de 2016.

Al 31 de dicier¡bre de 2014 el saldo de Deudores Diversos es de $998.

c) Bienes disponibles para su transformación o consumo

1. No aplica para el Organismo por no contar con bienes disponibles para su
transformación

2. No aplica para el Organismo por no contar con almacenes ni métodos de valuación.

d) Inversiones financieras

l. Este Organismo no tiene inversiones.

e) Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

1. Los Bienes muebles propiedad del organismo se deprecian en este ejercicio (2015) , con
los Parámetros de Estimación de Vida Útil emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC).

CONCENTRADO DE BIENES MUEBLES PEL ORGANISMO

CUENTA MONTO 2015v 2014

DEPREC. Y
AMORT.

DEL
EJERCICIO

TASAS DE
DEPREC. Y

AMORT.

DEPREC Y
AMORT.
ACUM

Mobiliario y Equipo de
Administración 5270,853.24 y $280,955 $3,573.09 t0% s257,685.64

Equipo de cómouto 433,772.63y 389,741 26,344.26 333% 384,451.58
Cámaras fotográficas y de
video 14,805.89 v 14,806 3,4r4.35 333% 14,799.68

Equipo de telefonía 22,282.12y 22,593 577.36 t0% 19,191 .60

Equipo de Transoorte 634,808.69 y 899,389 76,623.33 20% 197,231.02
Maquinaria, Otros Equ ipos
y Herramientas 2,378.27 y 2,378 237.83 10% 2,023.29
Otros mobiliarios y equipos
administración 3,590.00 y 0 0 t0% 0

Equipo médico 810.86 v 810 0 t0% 809.86

TOTAL
1'383,301.70 y

I,610,672 1t0,770.22 816,192.67
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Las características actuales del estado en que se encuentran los activos son buenas.

2. Activos intangibles y diferidos se deprecian en este ejercicio (2015), con los parámetros

de estimación de vida útil emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(cONAC)

f) Estimaciones y deterioros

L No aplica en virtud de que el Organismo no tiene bienes de los considerados en este

concepto.

g) Otros activos no circulantes

1. No aplica en virtud que el Organismo no tiene celebrado contratos de comodato de

bienes propios entregados a otras instituciones.

Nota 2. Pasivo.

a) Cuentas y documentos Por Pagar

1 . En Cuentas por Pagar a Corto Plazo del Organismo, se refleja el importe a pagar al 31

de Diciembre del 2015 la cantidad de $365,375.8 que corresponden a $348,996.00 al

ISR retenido por salarios y asimilados a salarios, cuotas al IMSS $16,368.49 y en

diversas cuentas por acumulación de centavos un monto de S13.86

El saldo al31 de diciembre de2014 es de $ 328,581.00 que se integra como sigue:

ISR retenido por salarios y asimilados a salarios por $311,294.41
IMSS por pagar $ 17,286.81

2. El Organismo no cuenta con provisiones a largo plazo, en virtud de que su presupuesto

es muy limitado y sólo alcanza para los gastos conientes del ejercicio, 1o cual no

permite un plan de ahorro.

CUENTA MONTO 2015
MONTO

2014

AMORT.
DEL

EJERCICIO
TASAS DE
AMORT.

AMORT.
ACUM

Software y Licencias
(Activo Intangible) 34,562.20 34,562.20 1r,520.73 33.3% 22,644.63

TOTAL 34,562.20 34,562.20 11,520.73 22.644.63

JJ
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Nota 3. Estado de actividades

Ingresos de gestión.

El presupuesto 2015 autorizado por el H. Congreso del Estado de Jalisco fue de

$10,469,552.00. El organismo recibe mensualmente, ingresos provenientes del
Subsidio Estatal por concepto de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas,(CRI 93) a través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
recibiendo al mes de Diciembre la cantidad de $10'419,765.53 . Hubo un faltante de

949,786.47 mismos que nos confirmaron telefónicamente como una reducción
presupuestal.
El ingreso por subsidio por 2014 fue de $10,469,552.00

En la cuenta de otros ingresos y beneficios varios se registraron el importe que se

obtuvo por la venta de automóviles, por un monto de $114,890.00 y el ahorro por la
aplicación el Decreto para entidades federales, estatales, municipales y Organismos
descentralizados publicado en el DOF el 5 de diciembre de 2008 por una cantidad de
$592,503.00 netos durante 2015.
F,n2014 el saldo de Otros ingreso fue de $1,420.00

Gastos y otras pérdidas

1. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el Organismo erogó por concepto de Gasto de
funcionamiento lo siguiente:

a)

l.

)

b)

TOTAL DEL GASTO
DE

FUNCIONAMIENTO
20L5

TOTAL DEL GASTO
DE

FUNCIONAMIENTO
2014

CUENTA
'/oDEL

TOTAL DEL
GASTO

$5'885,979.00 $5,814,073 Sueldo Base 63.72%

$814.83s.00 798,960 Aguinaldo 8.82%
$3 15,341 .00 0 Despensa 3.4t%
$215,770.00 0 Transporte 233%
s74,273.00 75,762 Prima vacacional .80%

$397,371.00
0 Honorarios asimilables

a salarios
43%

$ 146,544.00
637.t89

Estímulo al servidor
público

1.6%

$258,149.00 239,660 Impacto al salario 2.8%
sr92,482.29 1,077,463 IMSS 2.09%
s 152.882.33 0 Cuota vivienda t.65%
$687,968.41 0 Cuota pensiones 7.45%
$95,519.57 0 Sistema ahorro retiro r.03%

0 39,533 Compensaciones

s9'237,1t4.60 s8.682.640 TOTAL 100'/r
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OoIvnsTON DE ARBiTRAJE ME,DICO DEL ESTADO DE
JAI"I,SCO "']]:.

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INCRESOS PRESUPUESTARIOS
Y T,OS CONTARI,ES

1. Insresos Presupuestarios s 10.469.55i

r)?n
.¿ \tJ

2.- No aplica en virtud de que el Organismo no adquirió bienes muebles

3.-Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como los egresos

presupuestales y los gastos contables,

4. In sos contables (4:1+2-3

Más insresos contables no presupuestarios $707,393

Incremento oor variación de inventarios
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o

Disminución del exceso de nrovisiones

Otros ingresos y beneficios varios

insresos oresuDuestarios no contables

3. Menos Insresos nresupuestales no contables

Productos de Caoital
vechamientos de capital

Insresos derivados de financiamientos

Otros insresos Dresupuestales no contables $ 49.786

Precisiones al Formato de Conciliación de Ingresos

a) Ingresos presupuestarios. Imporle total de ingresos devengados en el estado

analítico de ingresos ( presupuestario)

b) Ingresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos

contables qu no tienen efectos presupuestarios.

) Ingresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los
rngresos

d) Insresos contables. Imoorte total de los ingresos refleiados en el estado de

35
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b) NOTAS DE MEMORIA (CFentas de,Orden)

Nota 8. Cuentas de orden: contables y presupuestarias:

a) Contables

Bienes cohesionados o en comodato

1. La CAMEJAL tiene dos laptop marca Samsung RV415, con números de serie
G2Y39348601086N y G2Y39348601074E, que nos fueron entregados en
comodato por el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Administración, con
fecha del 23 marzo 2012.

b) Presupuestarias

1. Las cuentas de orden presupuestarias de ingresos y egresos cuentan con los
momentos contables señalados en la Ley General de Contabilidad Gubemamental.

2. No aplica en virlud de que el Organismo no emite instrumentos de obligaciones.

3. No aplica en virtud de que el Organismo no tiene celebrado ningún contrato de
construcción

C) NOTAS DE GESTIÓI{ ADMINISTRATIVA

Nota 9. Gestión Administrativa.

a) Introducción

Objetivo

La Comisión de Arbitraje Médico tendrá por objeto difundir, asesorar, proteger y defender
los derechos de los usuarios y prestadores de servicios de atención médica, promoviendo la
equidad en sus funciones de conciliación y arbitraje en los asuntos que se sometan a su
conocimiento.

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los
principales usuarios de la misma, al Congreso del Estado y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que
deberán ser considerados para la mayor comprensión de los estados financieros y sus
particularidades.
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b) Panorama Económico y Financiero

Condiciones econÓmica financieras

El 30 de diciembre de 2014 se publicael Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de

ialisco para el ejercicio fiscal2ó15, autorizado por elH' Congreso del Estado' define que los

recursos asignados a la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco ascienden a la

cantidad de $10'469,552.00 (Diez millones cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos

cincuenta y dos Pesos 00/100 M.N')

posteriormente el Órgano Máximo de Gobierno del Organismo aprobÓ la Planeación,

programación y presuiuestación de la C-omisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco

paríel ejerciciá 2015 por la cantidad de $10'469,552.00 (Diez millones cuatrocientos sesenta

i,nu"u""n1il quinientás cincuenta y dos pesos 00/100 M.\),y también fue autorizado el

remanente del ejercicio inmediato anterioipor un monto de $.838,835.27 (ochocientos treinta

f o.no mil ochócientos treinta y cinco pesos 27l100 M.N.) tal y como se señala en el acta de

ia 1" Sesión ordinaria del 28 de enero del 2015'

En la sesión ordinaria de la Junta de Consejo del día 13 de mayo 2015 se autorizaron

transferencias Oe partidas por la cantidad de $31,896.00, principalmente $24,875'00 a la

puniOu de honorarios asimiiables a salarios para hacer contratación de personal'

En la sesión ordinaria de la Junta de Consejo del día 29 julio 2015 se autorizaron

transferencias de partidas por la cantidad de $34,902'22 para dar suficiencia presupuestal a

algunas partidas, principaimente $20,000.00 a la partida de materiales, útiles y equipos

menores de oficina pu.u ro*pra de mesas y sillas. Además en este día se autorizaron bajas de

activo frjo.

En la sesión ordinaria de la Junta de Consejo del día 30 septiembre 2015 se autorizaron

transferencias de partidas por la cantidad de $8,854'60 a la partida de congresos y

convenciones para dar suficiencia por gastos de aniversario.

En la sesión ordinaria de la Junta de Consejo del día 25 noviembre 2015 se autorizaron

transferencias de partidas por la cantidad de $ 85,866.45, principalmente a la partida de

servicio eléctrico pa.a 
"rbrir 

un adeudo detectado por la Comisión Federal de Electricidad,

esta transferencia en específico fue por $26,251.31. También hubo autorización de bajas de

activo fijo.

c) Autorización e Historia

Fecha de creación del ente.

La Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco (CAMEJAL), es un organismo

público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, según decreto No. 18936 emitido por el H. Congreso del Estado de

ialisco, publicado en ei Diario Oficial del Estado el l3 de marzo de 2001'
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c) Principales cambios en su estructura

No ha habido cambios significativos.

d) Organizacién y Objeto Social

Objeto Social según el Decreto de creación de

La Comisión de Arbitraje Médico tendrá por

los derechos de los usuarios y prestadores de

equidad en sus funciones de conciliación y
conocimiento.

la CAMEJAL en su artículo 9l B

objeto difundir, asesorar, proteger y defender
servicios de atención médica, promoviendo la
arbitraje en los asuntos que se sometan a su

Principal Actividad

Nuestra principal actividad es el defender los derechos de los usuarios y prestadores de

servicios de atención médica. Las atribuciones del organismo del artículo 91 C son:

I. Realizar labores de divulgación, orientación, apoyo y asesoría en materia de derechos y
obligaciones de los usuarios y prestadores de servicios de salud, así como orientarles sobre

las acciones civiles y penales que les puedan conesponder por responsabilidad profesional,
por daño patrimonial o moral o cualesquiera otras que pudieran presentarse.

La presentación de quejas deja a salvo los derechos de los usuarios y prestadores de servicios
de salud para ejercer las acciones respectivas. Para tal fin, la Comisión estará obligada a

entregar copias de todo lo actuado, a costa del solicitante que sea parte en el procedimiento
de arbitraje o conciliación;

II. Impulsar la formación y fortalecimiento de la cultura de respeto a los derechos de los
usuarios,

III. Recibir, atender e investigar las quejas que presenten los interesados, por la posible
irregularidad o negativa injustificada en la prestación de servicios de atención médica;

IV. Investigar la veracidad de los actos y omisiones que sean materia de las quejas
planteadas, para 1o cual, la Comisión podrá recibir toda la infomación y pruebas que aporten
los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud directamente involucrados, los usuarios y
las instituciones prestadoras de servicio, y requerir aquellas otras que sean necesarias para

dilucidar tales quejas, así como practicar las diligencias que correspondan;

Toda aquella persona que manifieste ante la Comisión ser profesional de la medicina, deberá
acreditarlo presentando el original de la cédula profesional correspondiente. Si en la
investigación que realiza la Comisión alguna de las partes que se ha presentado o se le esté
señalando como profesionista técnico o auxiliar de salud y no sea acreditado esa profesión u

oficio con documentos inobjetables, la Comisión deberá presentar denuncia de hechos ante la
Procuraduría de Justicia del Estado a fin de que se investigue sobre la probable comisión de

algún delito;
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V. Intervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de la prestación de

servicios médicos por alguna de las causas que se mencionan:

a) Probables hechos y omisiones, de usuarios y prestadores, derivados de la prestación del

servicio de atención médica, y
b) Probables casos de negligencia, imprudencia, impericia o inadvertencia, con consecuencia

sobre la salud del usuario.

Para tal fin la Comisión podrá formular propuestas de conciliación de manera que se busque

la solución pronta del conflicto planteado en beneficio de las partes;

Vl. Fungir como árbitro y pronunciar los laudos que correspondan cuando las partes se

sometan expresamente al arbitraje;

VIL Emitir sugerencias para el mejoramiento de la prestación de los servicios de salud y

opiniones técnicas cuando sean necesarias para la substanciación de las quejas a que atienda.

Para la emisión de las opiniones técnicas deberá auxiliarse en la consulta a los colegios de

profesionistas en salud y los demás que se requieran según la naturaleza del caso;

VIIL Hacer del conocimiento del órgano de control competente, la negativa expresa o tácita

de un servidor público de proporcionar la información que le hubiere solicitado la Comisión,

en ejercicio de sus atribuciones;

IX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y de los colegios, academias,

asociaciones y consejos de médicos, así como de los comités de ética u otros similares, la
negativa expresa o tácita de los prestadores de servicios, de proporcionar la información que

le hubiere solicitado la Comisión;

X. Orientar a los usuarios y autoridades, respecto de los colegios de profesionistas e

Instituciones de educación superior a los que podrán presentar sus solicitudes de dictámenes

o peritajes médicos;

XI. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con los sectores público, privado y social

necesarios para su operación;

XIL Sugerir, a su coordinadora de sector, anteproyectos de refotmas, modificaciones,

actualizaciones o adecuaciones al marco normativo legal y reglamentario en materia de

derechos y obligaciones de los usuarios y prestadores de servicios de atención médica;

XIIi. Administrar sus recursos humanos, así como los materiales y financieros que

conformen su patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, y

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

e) Ejercicio Fiscal

El ejercicio fiscal es del 01 de enero al 3l de diciembre de 201 5 y 2014.
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Durante el presente ejercicio fiscal 2015 y 2014 CAMEJAL está obligada a realizar pagos
provisionales de las retenciones de ISR que realiza a sus trabajadores por sueldos y salarios,
así como las retenciones que se realizaron a Personas Físicas por concepto de ISR en
arrendamiento de inmuebles así como en prestación de honorarios profesionales
independientes, estas retenciones por Honorarios y arrendamiento CAMEJAL las ha pagado
en su totalidad.

f) Régimen Jurídico

Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo, por lo que pertenece a la
Administrac ión Paraestatal.

Existe una serie de interrelaciones entre cuerpos normativos, instituciones, actores y
procesos, pero estrictamente nuestro régimen jurídico es:

Ley Estatal de Salud
Reglamento interior
Reglamento de procedimiento de quejas.

Artículo 91 D.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión contará con:
l. Un Consejo;

II. Un Comisionado;

IIl. Dos Subcomisionados; y

IV. Las unidades administrativas que determine su Reglamento Interno.

Artículo 91 E.- El Consejo se integrará por:
I. El Comisionado;

IL Un representante de la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A. C.;

IIL Un representante por la Federación Jalisciense de Colegios, Asociaciones y Academias
de Profesionistas;

IV. Un representante de la Federación de Colegios de Profesionistas del Estado de Jalisco;

v. un representante del consejo coordinador de colegios de Profesionistas;

Vl. Un representante de la Universidad de Guadalajara;

VlI. Un representante de la Universidad Autónoma de Guadalajara;y

VIII. Un representante de la Secretaría de Salud Jalisco.

&W
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La designación de consejeros deberá recaer en personas de reconocida solvencia moral y
profesional. Los consejeros referidos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII, deberán
además tener el carácter de profesionistas médicos. El cargo de consejero será honorífico y
por tanto no remunerado, excepto en el caso del Comisionado.

Podrán acreditar un representante ante el Consejo con derecho a voz, previa invitación que
les gire la Comisión, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y
Servicio Social de los Trabajadores del Estado y la Comisión de Higiene y Salud Pública del
Congreso del Estado de Jalisco.

g) Consideracionesfiscales

Las obligaciones fiscales del Organismo son:

* Retener y realizar el pago provisional mensual de retenciones de ISR por sueldos y salarios
así como presentar la declaración informativa por este concepto.

* Retener y realizar el pago provisional mensual de retenciones de ISR realizadas a los
trabajadores asimilados a salarios, así como la declaración informativa.

*Retenciones y enteros al instituto de Pensiones del estado

* SEDAR

*IMSS modalidad 38

h) Estructura Organizacional Básica
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i) Fideicomisos, mandatos y análogos

No aplica al Organismo por no tener ninguna en el Organismo las figuras de fideicomiso,
mandatos y análogos de los cuales se fuera fideicomitente o fiduciario.

j) Bases de Preparación de los Estados Financieros

Normatividad

La Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco ha observado para la
implementaciÓn y elaboración de los Estados Financieros la normatividad emitida por el
Consejo Nacional de Armonizaci1n Contable (CONAC) y las disposiciones légales
aplicables, contando en proceso de implementación con un sistema de contabilidad
gubemamental que procese las operaciones en forma automatizada y en tiempo real por
lo que aun se elaboran manualmente las operaciones presupuestarias é informes
financieros.

Para el correcto registro de las operaciones contables y presupuestarias hemos seguido
los postulados básicos que marca la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

k) Bases de medición utilizadas para Ia elaboración de los estados financieros

La valuación de los activos presentados en la información financiera del ejercicio 2015 y
2014 se presenta a valores históricos

m.)Postulados Básicos

Actualmente se están aplicando los Postulados Básicos Gubernamentales.

n) Normatividad supletoria

No se ha empleado ninguna normatividad supletoria a que se refieren los documentos
publicados en el Diario oficial de la Federación de Agosto de 2009

ñ) Políticas de reconocimiento, plan de implementación, cambios y medición en las
mismas e impacto en la información financiera

En el ejercicio 2015 y 2014 se ha utiliza el sistema NUCONT, por disposiciones del
Gobierno del Estado de Jalisco se implementó el sistema ICON-G adquirido por la SEPAF,
se encuentra en proceso de actualización de toda la información en este sistemá por lo cual se
pretende tener cierre del ejercicio con ambos sistemas.

o) Políticas de Contabilidad significativas

w::ffi,

1) Método de actualización de los valores de los activos, pasivos y hacienda pública
y/o patrimonio.

Los métodos utilizados para la actualizaci1n de los activos, pasivos y hacienda
pública y/o patrimonio son a valores históricos.
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Las políticas de capitalización para considerar los bienes como activos
circulantes es de 35 S.M.G. del área geográfica.

Operaciones en el extranjero
El Organismo no efectúa operaciones en el extranjero

Método de valuación en inversiones en acciones

El Organismo no tiene inversiones en acciones en compañías subsidiarias
consolidadas y asociadas.

Sistema y método de evaluación de inventarios y costo de lo vendido

La Comisión maneja el inventario de sus activos fijos a valores históricos

Beneficios a empleados:

No contamos con ninguna reserva actuarial para los empleados, conforme los
señalan los artículos 39 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.

No se cuenta con ninguna provisión.

Reservas: objetivos de su creación, monto y plazo

No aplica

En 2015 continuamos utilizando el listado de cuentas armonizado con el plan de

cuentas emitido por la CONAC por 1o que actualmente no existen discrepancias
en la información de los estados financieros comparados.

Los Estados de Situación Financiera y los de Actividades se reclasificaron con el
objetivo de lograr hacer comparables los ejercicio s 2014 y 2015

l0)Los saldos que se reflejan en la contabilidad están depurados y no obligan a

cancelación alguna.

p) Posición en moneda extranjera

No aplica en todos sus incisos porque el Organismo no maneja recursos ni inversiones
en moneda extranjera

q) Reporte analítico del activo

1) La vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los
activos del Organismo son los señalados en la sección ll relativo a las inversiones de
la Ley son las establecidas en los parámetros de estimación establecidos por la
CONAC.

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

e)
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2) No se han aplicado cambios en los porcentajes de depreciación o valor residual de los

activos
3) No aplica
4) No aplica
5) No aplica
6) No aplica
7) No aplica
8) No aplica

r) Principales variaciones en el activo

No aplica en todos sus incisos

s) Fideicomisos, Mandatos y análogos

No aplica en todos sus incisos

t) Reporte a la recaudación
No aplica en todos sus incisos

u) Información sobre la deuda y el reporte analítico de la deuda

No aplica en todos sus incisos

v) Cali{icaciones otorgadas

No aplica

w) Procesos de mejora

l) Principales políticas de control interno
Se adecuaron los procedimientos para otorgar papelería al personal, logrando disminuir
los desperdicios y extravíos.

2) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance
Existe un estricto control y seguimiento a las metas establecidas en los programas que

conforman el presupuesto de egresos 2015 y se pretende alcanzar el 100% de las

mismas. En cuanto al desempeño financiero se pretende cumplir con lo programado en

el ejercicio presupuestal por capítulo y por partidas.

x) Información por segmentos

No aplica
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y) Eventos posteriores al cierre

Los estados financieros del Organismo no sufrieron efectos posteriores al ciere de su
ejercicio que le afecten económicamente y que no se conocían a la fecha de conclusión del
mismo.

z) Partes relacionadas

En el Organismo no existen paÍes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

A1) Responsabilidad sobre la presentación razonable de Ia información contable

notas.

MTRA. MARIA
GUADALUPE BRISEÑO

FERNÁNDEZ

LIC. RAUL
HERNÁNDEZ ALCALA

DR. SALVADOR
CHAVFz RAMÍREZ

Contadora

',1..') : -tr-,
/ 
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Administrador
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Guadaiajala, Jal., 24 de Junio de 2016.

H. CONSEJO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE
MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO. (CAMEJAL)

En relación con nuestro examen de los estados financieros de la COMISIÓN DE

ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO (CAMEJAL) por el eiercicio

comprendido del 1o de enero al 3i de diciembre de 2015, hemos evaluado la estructura del

control interno del CAMEJAL, únicamente hasta el grado que consideramos necesario para

obtener una base sobre el alcance, naturaleza y oportunidad de las pruebas de auditoría,

aplicadas en nuestro examen.

Dando cumplimento a lo señalado en el artículo 96 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público del Estado de Jalisco, el cual establece que los Organismos Públicos

Descentralizados, Fideicomisos Públicos y Empresas de Participación Estatal, están

obligados a que los resultados de la revisión a los estados financieros que fomulen los

auditores autorizados, deberán emitirse conforme a los lineamientos establecidos en la Ley

de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco, la cual en su artículo 35 dispone que la

revisión, examen y fiscalización de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas

tendrán por objeto el determinar:

I. Que entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con

relación a los conceptos y a las partidas respectivas, no exista discrepancia;

11. Que los recursos provenientes del financiamiento se hayan obtenido en los

términos autorizados, que se hayan aplicado con la periodicidad y forma

establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y que se hayan

cumplido los compromisos adquiridos en los actos respectivos;

III. Que la gestión financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al

patrimonio de las entidades fiscalizadas y se haya realizado acorde con las leyes,

decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas

de registro y contabilidad gubernamental, contratación de servicios, obra

pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación: uso, destino, afectación,

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos

y recursos materiales;
IV. Que los programas y su ejecución se

ehcacia y economía y se hayan ajustado

aprobados;

hayan desempeñado con eficiencia,
a los términos, indicadores y montos

f,os asuntos aquí tratados fueron considerados durante nuestra revisión y no modifican

nuestra opinión, 9cetca de dichos estados f-tnancieros.
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Como parte de nuestra revisión y con la finalidad de dar cumplimiento a las bases del
concurso y al contrato de auditoria, evaluamos el cumplimiento de la siguie¡te
legislación y normatividad conforme a las bases dei concurso.

I. Leeislación Fiscal Federal.

a) Impuesto Sobre la Renta (lSR)

La Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, ésta regulado por el Título III
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (De las Personas Morales con fines no lucrativos
Art. 79 de la Ley de Impuesto sobre la Renta y conforme al artículo 86 del citado
ordenam iento, tiene las si guientes obl i gaciones.

i) Retener y enterar los it-npuestos que procedan en operaciones con otros
contribuyentes.

ii) Exigir documentación que reúnan requisitos fiscales cuando hagan pagos a
terceros y estén obligados a ello en térrninos de las disposiciones fiscales.

b) Impuesto al Valor Agregado (lVA)

El organismo no está sujeto a esta contribución, debido a que los ingresos no se
consideran actos o actividades gravadas para los fines de la ley señalada. El
impuesto pagado en la compra de bienes y seruicios, forman parte del costo.

c) Impuesto sobre la Renta Sueldos y Salarios

El CAMEJAL tiene la obligación de retener y enterar el impuesto según el artícLrlo
96 de la Ley del ISR. El impuesto calculado de sueldos y salarios, se han venido
realizando de manera mensual y de fbrma correcta.

II. Ley de Otrra Pública del Estado de Jalisco v su Reslamento.

El CAMEJAL no cuenta con la realización de obra pública en el ejercicio. Se verificó este
hecho a través de las partidas presupuestales autorizadas para el e.iercicio 2015.
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III.

')Rm
Lev de Adquisiciones. Arrendamiento y Servicios del Sector Público v Su
Reglamento del Gobierno Federal.

De conformidad con el ar1ículo 43 de la Ley, el CAMEJ AL realizó la contratación de
servicios y el pago de arrendamientos, a través de los procedimientos de adjudicación
directa e invitación conforme a los topes establecidos en sus políticas, bases y lineamientos
de adquisiciones y enajenaciones del CAMEJAL, para tal efecto nuestra revisión incluyó
los siguientes procedimientos:

Se revisaron las cuentas de gastos relacionadas con la contratación de arrendamientos y
servicios con un alcance del 60%.

Derivado de la revisión a las operaciones señaladas, emitimos las siguientes conclusiones:

I ) CAMEJAL toma medidas para documentar los motivos por los que se contratan las
adquisiciones. amendamientos y servicios en forma directa a través de la
autorización del Consejo.

2) El CAMEJAL no publica en su página de lnternet a más tardar el 20 de noviembre
de cada año, su programa anual estimado de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del siguiente ejercicio, conforme 1o establece el artículo 2l de esta Ley,
por tratarse de información reservada y confidencial por el tipo de tines que

persigue el Consejo. de conformidad con la Ley Estatal de Transparencia 5' Acceso
a la Información Pública del Estado de Jaiisco y sus municipios.

IV. Ley de Adquisiciones y Enaienaciones del Gotlierno del Estado y su
Reglamento.

Durante el ejercicio comprenclido del l'de enero al 3l de diciembre de 2015, eICAME.IAL
realizó adquisiciones de bienes y contrató servicios y en todos los casos se cercioró clue la
entrega de los bienes y la contratación de los servicios, se recibieran de manera conrpleta,
exigiendo en los casos que así lo ameritaron las garantías correspondientes, conforme lo
establecen los arlículos 2l y 42 de la Ley, respetando en la mayoría de los casos los topes
establecidos para cada procedimiento en sus políticas, bases y lineamientos para la
contratación de adquisiciones y enajenaciones, para tales efectos nuestra revisión se realizó
con los siguientes alcances:

Se revisaron las cuentas de gastos de los capítulos 1000, 2000" 3000 y 5000 con un alcance
mínimo del60%.
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A continuación relacionamos algunas de las partidas importantes de las que fueron objeto
de nuestra revisión:

Como resultado de nuestra revisión a este ordenamiento, emitimos las siguientes
conclusiones:

Derivado de la aplicación de nuestras pruebas selectivas podemos concluir que el

CAMEJAL aplica de manera correcta Io señalado por la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones del Estado de Jalisco, como en los casos de proveedores únicos, proveedores

especializados ó proveedores que olertan los mismo precios de productos como el caso de

la gasolina.

V. Ley General de Contatrilidad Gutrernamental ILGCG)

Se revisó los Estados Financieros y Presupuestales de acuerdo al Artículo 46 Fracción I
y II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y se verificó que en la página de

Transparencia del CAMEJAL cumpliera con lo acordado en el Título Quinto, Capítulo
I. II, III, IVA, V.

Derivado de nuestra revisión emitimos las siguientes conclusiones:

La estrucfura de las Notas a los estados financieros por el eiercicio de 2015 cumplen de

acuerdo al aftículo 46 inciso e) y el artículo 49 de la LGCG el documento de la
CONAC publicado el 06 de octubre de 2014 sobre las cifras presentadas deben ser

comparativas.

CONCEPTO IMPORTE
REVISADO

PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION

Material de lmpresión e información
dieital

$114,840 Adjudicación directa

Servicios Profesionales 74.633 Concurso a tres proveedores

Adquisición de Combustible 28,098 Adiud cación directa
Servicio de limpieza v recolección 80.000 Adiud cación directa
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VI. Ley de Presupuesto, Contatrilidad v Gasto Público del Gotrierno del Estado
Y su Reqlamento.

Durante el ejercicio comprendido del lo. De enero al 3l de diciembre de 2015, el

CAMEJAL marrejó su catálogo de cuentas contable conforme a la clasificación que

establece el artículo 84 de la Ley, para tal efecto nuestra revisión a la contabilidad incluyó
entre otros los siguientes procedimientos:

1) Revisión de la correcta valuación de las cuentas bancarias, tanto de cheques

como de inversiones.
2) Verificación de la integración de las cuentas por cobrar.
3) Revisión de la correcta clasificación y revelación de los activos frjos.
4) Verificación de la suficiencia de los pasivos.

5) Verificación que el cierre de [a contabilidad se realice por años de calendario
(Artículo 88 de la Ley).

6) Revisión del registro contable de los subsidios por parte de la Secretaria de

Administración, Planeación y Finanzas.

7) Verificación del registro y soporte de los gastos con un alcance mínirno del

600^.

8) Se verificó que dentro del presupuesto se incluya la platilla de todo el

personal, en la que se incluye el organigrama estructural y su especificación
por tipo de puesto y funcionarios.

9) Verificación de que el sistema de registro contable está diseñado de manera
que facilita la fiscalización y permita medir la eficacia de todas las

operaciones que registra.

Derivado de nuestra revisión emitirnos las siguientes conclusiones:

I ) El eiercicio de gasto comprendió el maneio y aplicación de los recursos para el

cumplimiento de los objetivos y metas del CAMEJAL
2) Los gastos realizados se efectuaron a una partida presupuestal expresa.

VII. Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

Durante el ejercicio 2015 el CAMEJAL entregó a la Auditoria Superior del Estado, los

estados financieros dictaminados correspondientes al ejercicio 2014, así como la

documentación comprobatoria y justihcativa de las cifras contenidas en dichos estados

t-inancieros.

La infbrmación entregada está relacionada con lo señalado por el artículo 28 de la Ley.
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Nuestra revisión incluyó los procedimientos:

1) Verificación de que el CAMEJAL respete los plazos establecidos para la entrega de

la intbrmación de la cuenta pública y de los estados financieros, dentro de los plazos

establecidos en el artículo 27 de la Ley.

2) Verificación de que el CAMEJAL responda a cualquier observación o comentario
que emitan tanto La Auditoria Superior del Estado como entidad fiscalizadora, y la
Contraloría General del Estado como órgano de control.

Al respecto concluimos que el CAMEJAL
aclaración y en su caso solventación de

fiscalizadoras y los órganos de control.

mantiene una actitud de colaboración para la
las situaciones observadas por las entidades

VIII. Decreto ó Lev de Creación.-Evaluación del cumplimiento de cada uno de

los obietivos y metas fiiados en el decreto ó Ley de Creación del Orsanismo.

La Comisión de Arbitraje Médico del Eslado de Jalisco (CAME.IAL), es un Organismo

Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del Jalisco

constituido por el decreto núrmero 12678 de la Ley Estatal de Salud el 13 de Marzo del

2001 con personalidad jurídica y patrimonio propio. dotado de plena autonomía para la
efectiva realización de sus facultades de planeación, organización y eficiente
funcionamiento y para el correcto eiercicio de su presupuesto en términos de la legislación
aplicable.

Nuestra revisién al decreto consistió en verificar la aplicación de las f-acultades y

obligaciones señaladas en su aúículos 91 B y 9l C de dicho decreto en cuanto a difundir,
asesorar, proteger y defender de los derechos de los usuarios de salud, así como orientarles
sobre las acciones civiles y penales que puedan corresponder por responsabilidad
profesional, por daño patrimonial o ¡noral o cualesquiera otras qr-re pudieratr presentarse

Finalmente es importante distinguir que todos los objetivos y fines se realizan en todo el

ámbito del Estado de Jalisco y algunas de estas actividades en otras ciudades del país, no
-^l^ ^.. t^. i^.r^t--i..^o. á^ ta ('A N.zlF- I AI)t)l\) L¡l le) ¡ll>tai)al\ ¡v¡tvr uL

Al respecto emitimos las siguientes conclusiones:

l) A la fecha el CAMEJAL cumple sus f'acultades y obligaciones tomando como

referencias los presupuestos autorizados para promover, aconsejar, proteger y
defender los derechos de las personas físicas que utilizan los servicios de cualquier

tipo prof'esional de la salud.
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2) No se tiene conocimiento de reclamos por parte de las entidades a ias que ei
CAMEJAL promueve, protege y defiende los derechos de las personas físicas que
tienen la necesidad de utilizar de cualquier tipo prof-esional de la Salud

3) El CAMEJAL tiene como órgano máximo de gobierno al Consejo

IX. Reglamento Interior

El CAMEJAL se rige para su estructum y su funcionamiento mediante el Reglamento
Interno.

.41 respecto nuestra revisión incluyó entre otros los siguientes procedimientos:

l) Que se respeten y cumplan las atribuciones de la Comisión.

?) Que se respete como Órgano supremo de autoridad al Consejo del CAMEJAL y como
Organo administrador al Comisionado

3) Que las Sesiones del Consejo esté integrada conforme al artículo 9l E de la Ley de
Creación de la CAMEJAL.

4) Que el presidente de Consejo convoque a los consejeros a sesiones ordinarias y
extraordinarias y vigilar la aprobación del Reglamento Interior de la comisión, así como las

reformas que le sean propuestas por el Comisionado.

Por 1o que respecta al reglamento interior del CAMEJAL verificamos que no existan
inconvenientes en la realización de los objetivos por cada una de las áreas administrativas y
operación y se cumplan las atribuciones que en dicho reglamente se les confieren.

X. Condiciones Generales de Trabaio

Las condiciones generales de trabajo del CAMEJAL, están plasmadas en el documento
"Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo para los Empleados de la Comisión
de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco que con fecha 16 de mayo de 2007 entra en vigor
el cual fue aprobado por el Consejo y serán revisarán cada dos años

Este documento es el que rige al CAMEJAL siempre apegándose a lo dispuesto en la Ley
Federal del Trabajo, La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Al respecto nuestra revisión incluyó los siguientes procedimientos:

1) Veriflcar que empleados sustentan su relación de trabajo con un
nombramiento.

2) Conciliación de los pagos realizados de conformidad con el capítulo 1000
con relación a los registros contables.

3) Revisión de las declaraciones de pagos de impuestos qLle deriven de la
relación laboral.

Al respecto emitimos las siguientes conclusiones:

a) Todo el personal que labora en el CAMEJAL sustenta su relación de trabajo mediante un
nombramiento. Este contiene la clasificación del puesto y puede ser: Trabajador de Base y
Trabajador de Conhanza.

b) Los nombramientos son expedidos y avalados por el Comisionado. Sin embargo en el
caso del titular de Comisionado lo expide el Gobernador.

c) Para el control de asistencia, los funcionarios los realizan mediante reloj checador y el
personal de confianza con flrma en listas de asistencia.

XI. Manuales de Puestos v_Organización.

Por el ejercicio 2015 el CAMEJAL tiene establecido un manual que documenta la
organización actual y presenta de una manera general, la normatividad, las bases

estructurales, funciones, precisa de responsabilidad y competencia de cada unidad,
orientadas, éstas a la consecución de ob.ietivos.

Dicho manual cubre los siguientes objetivos:

a) Cumplir cabalmente con la recepción, atención e investigación del 1A0% de las

quejas que se presenten por las posibles irregularidades o negativa injustificada en

la prestación de servicios médicos
b) Fungir como árbitro entre usuarios y prestadores de servicios de salud proponiendo

soluciones que perrnitan acuerdos satisfactorios para ambas partes.

c) Proporcionar información de los derechos y obligaciones de usuarios y prestadores
de servicios de la salud

d) Proporcionar asesoría a la población y a los profesionales de la salud para que los

servicios prestados cumplan cabalmente con los requisitos establecidos.
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Podemos afrrmar que Ia estructura administrativa activa del CAMEJAL se integra como
sigue:

I El Conseio. está intesrado nor:

I) El Comisionado
II) Un representante de la Asociación Médica de Jalisco, Colegio

Médico A.C.
rrr) Representante por la Federación Jalisciense de Colegios,

Asociaciones y Academias Profesionistas.
rv) Un representante de la Federación de Colegios de Profesionistas del

Estado de Jalisco.
v) Un representante del Consejo Coordinador de Colegios de

Profesionistas
VI) Un reoresentante de la Un versidad de Guadaiaiara
vrr) Un representante de la Un versidad Autónoma de Cuadalaiara
VIII) Un Representante de la Secretaria de Salud

2 Unidades administrativas :

r) Comisionado
II Subcomisión Medica
a) Departamento de Orientación y Cestión
III Subcomisión Jurídica
IV) De rnento de Administracton
a) Recepción
b) Mensaiería
V) Departamento de Informática

Al respecto concluimos que la distribución de funciones parte del personal del CAMEJAL
es razonable, derivado de los objetivos se cumplen satisfactoriamente en las circunstancias
y de que no se muestran conflictos internos entre el personal por la distribución de las

d if-erentes funciones que desempeñan.

XII. Políticas Bases y Lineamientos para las Adquisiciones y Enaienaciones del
0rganismo.

Como lo comentamos en los apartados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno
del Estado, nuestra revisión a estos renglones cubrió:

9



tqm
[-a revisión de los gastos de los capítulos 1000, 2000. 3000 y 5000 con un alcance del 60%.

?aratal ef-ecto. además de revisar que cumpla 1o establecido por la Ley de Adquisiciones y

Enajenaciones del E,stado, verificamos que por cada compra de bienes o contratación de

servicios se respetaran los topes establecidos en las "Políticas, Bases y Lineamientos para la

Contratación de Adquisiciones y Enajenaciones del CAMEJAL", siendo los siguientes:

I.- Por Fondo revolvente:

Cuando el lmporte de cada operación se encuentre comprendido entre $00.01 y

$12,500.00 pesos, a través del área administrativa del Organismo, con la
autorizacién del Com isionado.

IL- Por invitación:

Cuando el importe de cada operación se encuentre comprendido entre $12,500.01 y

$150,000.00 pesos, a través del área administrativa del Organismo con la

autorización del Comisionado.

lll.- Por concurso:

Cuando el importe de cada operación se encuentre comprendido entre S150,000.01

y $800,000 pesos a través de la Comisión de Adquisiciones del Organismo

IV.- Por licitación pública:

Cuando la cuantía de las adquisiciones rebase los montos establecidos para el

procedimiento del concurso, se sujetará invariablemente al procedimiento de

licitación pública, a través de la Comisión de Adquisiciones del Organismo.

V.- Por adjudicación Directa:

Se deberá apegar a lo establecido en el artículo 13 de Ley. Las adjudicaciones

clirectas se encuentran dentro de los montos de concurso o licitación pública,

tendrán que ser aprobadas por la Comisión de Adquisiciones, con responsabilidad

directa para el titular del Organismo. En el caso de qr-re la adjudicación directa se

encuentre dentro de los montos de invitación de tres proveedores o fbndo

revolvente, será a través del Organismo

Adicionalmente cuando se adquieran bienes correspondientes a la adquisición de vehículos

_v equipo de transporle, se deberá realizar el procedimiento de licitación pública o concurso.

l0
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A1 respecto emitimos las siguientes conclusiones:

Se realizaron diversas compras y se contrataron servicios que rebasan la cantidad
establecida en el procedimiento de adjudicación directa, principalmente en lo que se rehere
a servicio telefónico, energía eléctrica, arrendamiento por tratarse de proveedores únicos ó
especializados, los cuales cuentan con la autorización del Consejo del Organisrno.

XIII. Evaluación Presupuestal: Elaboración de Conciliación entre lo
Presupuestado Autorizado por el Máximo Órgano de Gobierno v el
eiercido. Considerando los ingresos propios.

a) Comparación entre el presupuesto autorizado y el ejercido para el gastos corriente
del CAMEJAL:

CONCEPTO DEL GASTO

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

2015

PRESUPUESTO
EJERCIDO

2015 REMAI\E,NTE
SERVICIOS PERSONALES
lCanítulo 1000) s 10.173.837 $ 9,237,115 s 936,722
MATERIALES Y
SUMINISTROS (Capítulo
2000) 433,485 433.485
SERVICIOS GENER-{LES
lCanítulo 3000) 1,139,985 1.139.98s
BIENES MUEBLES E
INMUEBLES (Capítulo 5000) 218,686 218,686

TOTAL GENERAL $ 11.965.993 s 11,a29,271 s 936,722
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b) Conciliación entre el presupuesto ejercido y las cifras contables

Gastos según Estado de
Actividades $ 10,933.102

Reserva de Cuentas
lncobrables

Depreciaciones

Provisiones de juicios
laborales y civiles no pagadas

Adqr"risiciones de Bienes
Muebles e Inmuebles

Otras Erogaciones

Gastos financieros no
pagados

Presupuesto Ejercido

(122,517)

218,686

$ I 1,029.27 I

XIV. Evaluación de la Aplicación de los Criterios de Racionalidad y Austeridad
en el Eiercicio de los Recursos; de conformidad al artículo 33 de la Lev de
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

El presupuesto ejercido por del CAMEJAL, durante el ejercicio 2015, se apegó

razonablemente a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, ya

que en la mayoría de los casos que fbrmaron parte de nuestras pruebas selectivas, se

respetaron las políticas, bases y lineamientos para la contratación de adquisiciones y
enajenaciones del CAME JAL.



u
Il
¡

E

Il
¡

¡a
¡

E

E
E
b
¡r
E
Er

b
p
p
L

Er

b
b
b
F

{}Rm

XV. Evaluación del CumBlimiento de los Programas Anuales del Organismo"

Durante el ejercicio comprendido del 1o de enero al 3l de diciembre de 2015 se llevaron a

cabo una serie de sesiones ordinarias v extraordinarias del Conse.io del CAMEJAL, con la
siguiente reseña:

Fecha de Sesión Número de
Sesión

Puntos principales de Ia orden del día

28lenercl20l5 Sesión
Or"dinaria

1.- Presupuesto aprobado por partida genérica y específica
del Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el 2015. En

su caso aprobación.
2.- Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos )'
Servicios 24tr5, discusión y en su caso aprobación.
3.- Plan de trabajo del organismo 2015"
4.- Informe semestral: julio a diciembre 2A14 de la Unidad de

Transparencia lntema (UTI).

25lmaruol2AI5 Sesión
Ordinaria

l.- Anteproyecto de modificación del Reglamento lnterior de
Sesiones del Consejo de la CAMEJAL. conforme la Ley de

Austeridad y Ahorro del Edo. Jaiisco.
2.- Proyecto de actividades prioritarias. Discusión y en sll
caso aprobación.
3.- Programa ,Anual de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios 201 5, discusión y en su caso aprobación.
4.- Informe bimestral: Enero-Febrero 2015.
5.- Ratificación de los importes para llevar a cabo los
procedimientos de las adquisiciones, aprobados en la sesión
ordinaria del 26-feb- I 4.
6.- Informe de la Unidad de Transparencia lnterna ruTf)
Enero-Febrero 2014.

13llrl'ayol2015 Sesión
Ordinaria

l.- Proyecto de Convenio Interinstitucional con la SEPAF, en

materia de manejo de nómina, pago y timbrado del recibo del
ISR derivado de sueldos y salarios, discusión y en sLl caso
aprobación.
2.- Informe bimestral: Marzo-Abril 2015
3.- Infbrme de la Unidad de Transparencia Interna (UTI).

29ljuliol2}l5 Sesión
Ordinaria

l.- Anteproyecto de convenio con la Asociación Médica de

Jalisco, Colegio Médico, A.C., con el objeto de general

lineamientos y políticas en la prestación de se¡vicio social
profbsional en el área de la salud"



Al respecto concluimos que la Junta

mayoría de las metas Y Programas
observaciones a este respecto.

de Consejo, le brinda un

anuales del CAMEJAL,
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seguimiento adecuado a la
por lo que no emitimos

2.- De la operación, Informe Semestral: Enero-Junio 20i 5.

3.- Presentación del Manual de Contabilidad Gtlbernamental.

discusión y en su caso aprobación. De conformidad a lo

dispuesto por los artículos 4, 9 y 20 de la Le.v General de

Contabil idad Gubemamental.
4.- Bajas del inventario de Activos Fijos: Bienes mttebles'

discusión y en su caso aprobación"

5.- Infonne de Actividades de ExtensiÓn y DifusiÓn

Semestre: Enero-Junio 201 5.

6.- Informe de la Unidad de Transparencia Interna (L'TI I

Semestre Enero-Junio.

30/septiembrel2Al5 Sesión
Ordinaria 1.- Inforrne bimestral: Juiio-Agosto 2015:

2.- Informe de situación financiera y avance presupuestal

2Al5
3.-Transferencias presupuestales julio-agosto 20 I 5. discLrsión

y en su caso aprobación.
4.- Informe de Actividades de Extensión y Difusión segun

periodo analizado.
5.- Informe Bir¡estral julio-agosto de la Unidad de

Transparencia I nterna (UTI)

30lseptiembrel20l5 Sesión
Especial

1.- Proyecto del Programa Presupuesto A.nual /u I o

2Slnoviembre2Al5
Sesión
Ordinaria

1"- Informe bimestral: Septiembre-Uctubre zu I ).
2.- Informe de situación financiera y avance presupuestai

2015.
3.-Transferencias presupuestales julio-agosto 20 I 5, discusiór,

y en su caso aprobación.
4.- Informe Bimestral septiernbre-octubre de la Unidad de

Transparencia Interna (LJ Tl ).
5.- Presentación calendario de sesiones de consejo dg!?q-!!-

IAt+
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Todas las observaciones y sugerencias derivadas de nuestra revisión, las emitimos con el

único propósito de colaborar en que las políticas y procedimientos que norman los

controles administrativos del CAMEJAL sean más adecuados y eficientes.

Damos nuestro agradecimiento por las atenciones recibidas en el transcurso de nuestra

revisión y quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al contenido de la presente,

incluyendo el apoyo que en su caso pudieran requerir para llevar a cabo la implementación

de las sugerencias presentadas.

A? ENTE
Y CÍA., S.C.

C.P.C. OSCAR A VA
SOCIO D

t5



Comisión de Arbitraje Médico
del E,stado de Jalisco
Carta de observaciones y recomendaciones para
fortalecer los sistemas de control interno
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Dr" Salvador Chávez Ramírez
Comisionado
Comisión de Arbitraje Médico del Estaelo de Jalisco
Carlos F. De Landeros No. 163
Colonia Ladrón de Guevara. CP 4465A
Guadalajara, Jalisco.

Guadalajara, Jal., a24 dejunio de 2016

Estimado Dr. Chávez:

Hemos concluido nuestra revisión sobre los Estados Financieros de la Comisión de Arbitraje
Médico del Estado de Jalisco (CAMEJAI-) al 31 de diciembre de 2015, como lo requieren las
Normas Internaciollales de Auditoría, Ilevamos a cabo un estudio y evaluación dil control
interno existente a través de recabar información sobre los procedimióntos, norrnatividad y las
políticas de operación de CAME.IAL. Esta información la obtenemos a través de: a) una
revisién general de los procedimientos, organización y resultados de las operaciones; b) la
información financiera y estadística generada por los altos servidores públic"u pu.u [a torna de
decisiones, y c) pláticas con el personal de CAMEJAL, con objeto de áeterminar la naturaleza,
extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría requeridos para sustentar la
opinión que expresaremos sobre los Estados Financieros- For lo tanto no realizarnos un
estudio y evaluación detallada de la estructura del control interno, sin embargo, hemos
desarrollado recomendaciones sobre cie$os aspectos relativos a ia estructura del mismo y la
operación, observados en el transcurso del examen? ouya implernentación contribuira a
mejorar su efectividad.

Estimamos que las recomendaciones y obseruaciones incluidas en este informe previamente
comentadas con el personal responsable, contribui{an a me"jorar su control interno y
cumplimiento sobre la normatividad gubemamental, pero debemos destacar que no cubren

sl ibilidades de mejora que podrían desarrollarse con base en una revisión especial
tensa encaminada a ese fin, sino únicamente aquellas que observamos en el curso de
visita única para el examen de los Estados Financieros al 3 I de diciembre de 20 I 5.
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Para lograr una mayor efectividad y ehciencia en la adopción de las recomendaciones es

conveniente solicitar al personal de las distintas áreas Administrativas involucradas, un plan
de acción por escrito, en el que se fijen las fechas en que se llevará a cabo la implementación
eficiente de las mismas.

Quedamos a su disposición para cualquier ampliación sobre el contenido de esta carta y del
informe adjunto. Desde luego, estamos a sus órdenes para participar, en el grado que considere
necesario, en la implementación de las recomendaciones aquí mencionadas.

Agradecemos por su amable conducto la cooperación y atenciones recibidas de los servidores
públicos de CAMEJAL durante el desar:rollo de nuestro trabajo en nuestra visita única.

Anexo-
El mencionado

F€lOlcalM. Ro
Socio de Auditoria
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INDiCE

No. Contenido Páeina

0l ' Incumplimiento con la LGCG en la presentación de las Notas a los Estados Financieros.
02. Pólizas contables sin firma de elaboración, revisión y autorización

03. Falta de política de capitalización de bienes y registro de Adquisiciones de Bienes

Muebles.

04. Falta de soporle documental en póliza contable del recurso recibido

05. Falta de reconocimiento de los "Beneficios a los empleados" de acuerdo a bases

actuariales (LGCG).

06. Falta de evidencia de documentos en expedientes de personal
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lmporte del
Recomendación

1 lncumnlimiento con la LGCG en la

No
cuantificable

presentación de las Notas a los Estados
Financieros.

Durante nuestra revisión de los estados

financieros incluidos en la cuenta pública 2015 y
mostrados en la página de internet, obsetvamos
que el CAMEJAL no cumple con la presentación
de las Notas a los Estados Financieros debido a

que las Notas sobre los mismos no se presentan
de manera comparativa como lo establece el
artículo 46 y 49 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y e1

documento publicado por el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC) publicado
el 06 de octubre de2014.

Se recomienda que las Notas a los
estados financieros de la cuenta pública
que se elaboren y publiquen en la
página de Internet del CAMEJAL se

presenten en forma comparativa como
1o establece el artículo 46 Y 49 de Ia
LGCG y lo estipulado por la CONAC
y evitar alguna sanción.

2 Pólizas contables sin firma de elaboración
revisión v autorización

Durante nuestra revisión observamos que
pólizas contables de CAMEJAL carecen
f,rrmas de las personas responsables de

elaboración, revisión y autorización

las

de
SU

Fecha No.
Póliza

Concepto Monto

14lEnel15 931 Renta del 15-
Ene al 14 Feb
2015

s 33.640

28lJull15 6142 Honorarios por
Servicios
Profesionales

30,000

27Nov/15 660 Gasolina 20,000
Total s 80.640

$80,640 Recomendamos que todas las pólizas
contables contengan las firmas de
elaboración, revisión y autorización
con el fin de mejorar el control interno
de los registros contables, y delimitar
responsabilidades.
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Observación
Importe del

Recomendación
5 Falta de reconocimiento de los ,,Beneficios a

los empleados" de acuerdo a bases actuaxiales
(LGCG).

Durante nuestra revisión observamos que
CAMEJAL no determina el cálculo de la
provisión correspondiente al pasivo acumulado
por obligaciones laborales, de acuerdo a bases
actuariales como lo requiere la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC)
y las Normas de Información Financieras
Mexicanas en la NIF D-3 "beneficio a los
empleados" de manera supletoria.

No
cuantificable

Se recomienda determinar el pasivo por
obligaciones laborales conforme a
bases actuariales de acuerdo dicha
norrna, debido a que es importante en
atención al número y antigüedad de los
empleados del Instituto y así mejorar la
revelación de la situación financiera.

6 Falta de evidencia de documentos en
expedientes de nersonal.

En la muestra selectiva de revisión de
expedientes de personal y que se proporcionaron
para su revisión, no se encontró evidencia de
diversos documentos de acuerdo al ANEXO I
adjunto.

Véase observaciones complementarias en Anexo
I.

No
cuantificable

Recomendamos actualizar los
expedientes con los contratos de
trabajo y documentos faltantes que se
mencionan, con el fin de contar con una
completa integración y reducir posibles
contingencias laborales.

También elaborar un índice de
contenido para cada expediente y
realizar una revisión de todos los
expedientes del personal vigente para
que se integren los documentos que
falten.

Y en lo sucesivo que el personal
ingrese a laborar hasta que estén
debidamente integrados los
expedientes, a efecto de evitar incurrir
en responsabilidades administrativas.
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Junio de 2016
Guadalajara, Jalisco

Observación Recomendación

Adicionalmente sugerimos que se
solicite una conhrmación de No
inhabilitación conforme a la base de
datos que controla la Secretaría de la
Función Pública.


